
REF.: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA

MARÍA.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1126

SANTIAGO, 24 de agosto de 2021  

VISTOS:

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L.

N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución

N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 21.288 del 2020, que crea el

Fondo de Emergencia Transitorio COVID-19, la Ley N° 21.289 del 2020, que aprueba el presupuesto

Sector Público para el año 2021 y el Decreto N° 185 de 2021, que modifica el presupuesto vigente

del Sector Público, todas del Ministerio de Hacienda; el D.S. N° 1 de 2019, del Ministerio de las

Culturas, las Artes y el Patrimonio; y, la Resolución Exenta N° 298 de 2018, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, que aprueba el Reglamento de Asignación de Subsidios del Programa Social

Sitios de Patrimonio Mundial.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar

todo tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis

sanitaria causada por la enfermedad COVID-19, consignando recursos para financiar Subsidios

del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial;

2. Que, el Decreto N°185 de fecha 02 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, en la

partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01, asignación 223, la denominación

Sitios Patrimonio Mundial, cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos ochenta y

seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos), de asignación presupuestaria, para entregar

Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en trámite de

declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión o las

inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

3. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado

por la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria durante el año 2021 para presentar

solicitudes de Subsidios;

4. Que, mediante la Resolución Exenta N° 389, de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y se establecieron los procedimientos y criterios

para la presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;



5. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el

considerando tercero, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de

admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de

Subsidios, siendo los miembros de este Comité los definidos en el Artículo 22 del Reglamento,

tres de ellos designados por la Resolución Exenta N° 706 de fecha 14 de mayo de 2019, del

Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural;

6. Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre las solicitudes admisibles e inadmisibles, y

se asignaron Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria

año 2021;

7. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/08/CPV, presentada por la Universidad

Técnica Federico Santa María, con el fin de financiar el proyecto “Diagnóstico y tratamientos

de conservación para la puesta en valor de la fachada del edificio Ex-Bolsa de Valores de

Valparaíso”;

8. Que, en razón de lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha

celebrado un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la Universidad

Técnica Federico Santa María, para el desarrollo de las actividades que en él se describen; y,

9. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el SERVICIO

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante el “Servicio” y la

UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA, en adelante el “Gestor”, la “Universidad” o

el “Beneficiario”, R.U.T N° 81.668.700-4, mediante el cual el Servicio, transferirá la suma de

$26.000.000.- (veintiséis millones de pesos), a dicha Universidad, para financiar las actividades

descritas en él, de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas que en el referido Convenio se

establecen, y cuya transcripción íntegra y fiel es la siguiente:

PROGRAMA SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL  

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Y

UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA

En Santiago, comparecen por una parte, el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en

adelante el “Servicio”, R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Director Nacional, don CARLOS

MAILLET ARÁNGUIZ, chileno, casado, arquitecto, cédula nacional de identidad N°

ambos domiciliados para estos efectos en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de

Santiago, Región Metropolitana y, por la otra, la UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA,

en adelante la “Universidad” o el “Beneficiario”, R.U.T N° 81.668.700-4, representada por su rector

y representante legal, don DARCY FUENZALIDA O’SHEE, chileno, ingeniero civil químico, cédula

nacional de identidad N° ambos domiciliados para estos efectos en Avenida España

N° 1680, Valparaíso, Región de Valparaíso; se ha acordado celebrar el siguiente convenio:



ANTECEDENTES:

1° Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado por

Resolución Exenta N° 298 de fecha 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria para presentar solicitudes de Subsidios en el año

2021;

2° Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar todo

tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis sanitaria

causada por la enfermedad COVID-19, según el “Marco de Entendimiento para un Plan de

Emergencia por la Protección de los Ingresos de las Familias y la Reactivación Económica y del

Empleo”. En este contexto, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural recibió nuevos recursos,

entre otros, para otorgar nuevos Subsidios a Sitios Patrimonio Mundial, llevándose a cabo a través

de una segunda convocatoria durante el presente año 2021;

3° Que, tal como se señala en la partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01,

asignación 223 del Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, la

denominación Sitios Patrimonio Mundial cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos

ochenta y seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos) de asignación presupuestaria, para

entregar Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en

trámite de declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión

o las inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

4° Que, mediante la Resolución Exenta N° 389 de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la

presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;

5° Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y se asignaron

Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria año 2021;

6° Que, por medio de la resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/08/CPV, presentada por el beneficiario con el

fin de financiar el proyecto de fortalecimiento denominado “Diagnóstico y tratamientos de

conservación para la puesta en valor de la fachada del edificio Ex-Bolsa de Valores de Valparaíso”;

y,

7° Que, por medio de la Resolución Exenta N° 794 de fecha 29 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, se reconoció la condición de Gestor del Programa Social Sitios de

Patrimonio Mundial a la Universidad Técnica Federico Santa María, para el solo efecto de realizar el

proyecto “Diagnóstico y tratamientos de conservación para la puesta en valor de la fachada del

edificio Ex-Bolsa de Valores de Valparaíso”.

PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR.

Por el presente convenio, el beneficiario se obliga a realizar un proyecto para la puesta en valor de

la fachada del edificio Ex Bolsa de Valores situado en el Sitio de Patrimonio Mundial y de propiedad

de la Universidad Técnica Federico Santa María, a través del diseño de los adecuados tratamientos

de conservación, restauración y difusión para su permanencia en el tiempo, y así mismo la

preservación para las futuras generaciones.



La iniciativa del proyecto, se fundamenta en la necesidad de la puesta en valor de uno de los

edificios de mayor relevancia del Sitio que destaca por su impronta en el barrio, pero que se ha

visto expuesto a una serie de amenazas externas de orden antrópico que, con los últimos

acontecimientos sociales devenidos desde octubre del año 2019 y la pandemia por COVID-19, han

aumentado la vulnerabilidad del entorno, como al edificio en sí mismo. Junto con lo anterior, el

edificio presenta en su fachada una serie de patologías propias del envejecimiento del material que

se deben subsanar en el corto plazo para seguir evitando su deterioro. El proyecto de restauración

incluye la especialidad de ingeniería civil, proyecto eléctrico e iluminación. La documentación

producto del proyecto será presentada al Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) y Secretaría

Regional Ministerial de Vivienda de Valparaíso (Seremi Minvu) para su respectiva revisión.

Los resultados del proyecto se difundirán a la comunidad interna de la Universidad como local del

Sitio de Patrimonio Mundial mediante charlas y difusión en prensa local.

El proyecto tiene como objetivo y fin poner en valor la fachada del Antiguo Edificio de la Ex Bolsa

de Valores de Valparaíso, a través del diseño de los adecuados tratamientos de conservación,

restauración y difusión para su permanencia en el tiempo, así mismo la preservación para las

futuras generaciones, como para el rescate de la identidad y memoria del Sitio de Patrimonio

Mundial del Área Histórica de la Ciudad Puerto de Valparaíso. Los productos derivados de esta

consultoría serán presentados como expediente al CMN y la Seremi Minvu (Art 60) para su

evaluación. Lo anterior, conforme a lo señalado en el numeral N° 16 del Formulario Único de

Solicitud de Subsidios identificado con el código S21-2/08/CPV.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se obliga a transferir los recursos que

más adelante se indican, al beneficiario, el que viene en manifestar su voluntad de ser receptor de

la transferencia antes referida, para dar cumplimiento al proyecto objeto de este convenio.

SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

El beneficiario tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración sea taxativa:

1. El beneficiario sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del presente

convenio, a los fines señalados en este.

2. El beneficiario, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que lo rige, deberá

ejecutar el proyecto de acuerdo a los antecedentes que lo conforman y que fueron informados

preliminarmente a través del Formulario Único de Solicitud de Subsidio y sus anexos con motivo

de su presentación o bien, en caso de corresponder, en concordancia con las actualizaciones y

ajustes de los mismos que hayan sido debidamente informados por el beneficiario previo a la

firma de este convenio, o durante su desarrollo, en relación al cronograma, programación,

presupuesto, equipo, actividades y/o ítems de gastos presentados, los que pasan a ser parte

integrante del proyecto no alterando la naturaleza de los mismos.

3. El beneficiario, ya sea directamente o bien estipulándolo para quien ejecute el proyecto por él,

deberá en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, promoción, convocatoria,

invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia ejecución de las actividades

referidas en este convenio, cuando se trate de material sonoro, visual, impreso o en formato

digital, informar que este proyecto cuenta con financiamiento entregado por el Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural a través del “Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial”. Para el caso

de actividades abiertas a la ciudadanía, inauguraciones, lanzamientos, etc. vinculados al

proyecto y sus productos, se solicita extender invitación o, al menos, informar de la actividad, a

la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial (SNGP), a la SEREMI de Cultura y a la Dirección

Regional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de la Región de Valparaíso.



5. El beneficiario deberá indicar de manera clara y visible, en el mismo producto (planimetría,

material gráfico, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, etc.) u obra (a través

de un cartel o placa si hubiere) que resulte del proyecto, que éste es financiado o cofinanciado,

según corresponda, por el Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural. Se deberá coordinar previamente con la SNGP el diseño, uso de logos y

cualquier otra información institucional para este fin.

6. El beneficiario, deberá velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la propiedad

intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la información generada en el marco de

este convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en la contratación de terceros

para la realización de los productos o servicios.

7. El beneficiario, en virtud de incorporar mecanismos de transparencia pública hacia la

ciudadanía, deberá comunicar a sus asociados y a otros grupos que se le relacionen, de los

fondos transferidos en el marco del presente subsidio, ya sea en su anuario, memoria o

recuento anual de actividades, comunicándolo por escrito a la SNGP cuando esto ocurra.

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO.

El costo del proyecto asciende a la suma total de $ 26.750.000.- (veintiséis millones setecientos  

cincuenta   mil   pesos).   El  Servicio  Nacional   del  Patrimonio   Cultural   aportará   la  suma   de

$26.000.000.- (veintiséis millones de pesos), que será transferida al beneficiario en los términos  

establecidos en la cláusula cuarta del presente convenio. Por su parte, como cofinanciamiento

voluntario, el proyecto cuenta con un aporte propio del beneficiario por un monto de $750.000.-

(setecientos cincuenta mil pesos).

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, el beneficiario podrá

solicitar por escrito y fundadamente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dentro de la

vigencia del presente convenio, la utilización del remanente de los recursos, con el objeto de

destinarlos a la ampliación del proyecto mediante la ejecución de acciones complementarias

relacionadas al mismo. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural estará facultado para acceder a

la misma, en la manera planteada o con las observaciones que establezca. En caso contrario, el

beneficiario deberá restituir el saldo presupuestario que exceda del costo efectivo del proyecto, al

término de la ejecución del mismo, en un plazo no mayor a 30 días corridos contados desde la

fecha en que concluya el convenio.

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del

mismo deberá ser asumida por el beneficiario.

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar el proyecto señalado en este convenio, el

beneficiario podrá solicitar al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el uso de los recursos en

cualquier otro proyecto que ejecute en relación a la puesta en valor de la fachada del edificio Ex-

Bolsa de Valores de Valparaíso, siempre y cuando el propósito del nuevo proyecto sea detener o

revertir el deterioro del bien señalado. Para ello deberá entregar la documentación que acredite la

imposibilidad de poder ejecutar el proyecto objeto del presente convenio, ante lo cual el Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural podrá mediante Resolución fundada, autorizar el cambio de

partidas.

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La transferencia de recursos se realizará a través de depósito en una cuenta corriente que deberá

ser dispuesta especialmente por el beneficiario para tal efecto, a su nombre y asociada a su R.U.T.,

debiendo éste llevar contabilidad separada respecto al manejo de los recursos.



Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en una cuota de

$26.000.000.- (veintiséis millones de pesos), equivalente al 100% del monto total asignado, una

vez entregada la garantía señalada en la cláusula décima de este convenio, al momento de ser

suscrito por todas las partes involucradas y concluida la total tramitación de la Resolución del

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo aprueba.

Una vez recibido el aporte, el beneficiario deberá entregar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio se

transfieren, utilizando el formato tipo, que se adjunta al presente convenio como uno de sus

Anexos. El comprobante deberá estar firmado por el o la representante legal del beneficiario.

QUINTO: RENDICIÓN DE CUENTAS.

El beneficiario estará obligado a efectuar la rendición de cuentas, de conformidad a la normativa

vigente y a las instrucciones que a este respecto haya dictado la Contraloría General de la

República, especialmente de acuerdo a lo señalado en su Resolución N° 30 del 11 de marzo de

2015 o la que la reemplace, y de conformidad a las instrucciones que indique el Servicio sobre

procedimientos de rendición de cuentas, debiendo:

a) Elaborar y entregar mensualmente, en formato físico original y en versión digitalizada

mediante CD, correo electrónico u otro medio de respaldo, al Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, a través de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, una

rendición de cuentas de sus operaciones y un informe técnico, según formatos adjuntos

como Anexos a este convenio, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos

siguientes al mes que corresponda, luego de recibida la primera transferencia.

Respecto de la rendición de cuentas se deberá señalar el monto de los gastos efectuados,

acompañando los documentos que respaldan cada hecho económico.

Respecto del informe técnico, se deberá dar cuenta del avance de las metas y productos

de acuerdo a los plazos y contenidos, debiendo señalar por este medio, cualquier

diferencia que se produzca respecto de la formulación del proyecto.

Para resguardar el adecuado cumplimiento de los plazos de aprobación de los reportes

mensuales, estos deben ingresar a la Subdirección con la debida antelación que permita su

revisión y subsanación de ser necesario.

El beneficiario podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que aprueba el

respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde esa data la documentación

soportante del mismo, debiendo encontrarse esto debidamente informado y en

concordancia con la programación actualizada entregada en el marco de la firma del

presente convenio. Cualquier diferencia que se presente en el curso del proyecto debe ser

avisada previamente y registrada posteriormente por el beneficiario a través de los

informes de rendición mensual.

b) Subsanar cualquier observación o error que se detecte en la rendición de cuentas, ya sea

en su contenido financiero o técnico, dentro del plazo de 15 días hábiles administrativos,

contados desde la debida notificación de ello.

c) Entregar en la última rendición mensual, un Informe Técnico Final que dé cuenta del

cumplimiento de la totalidad de las metas, actividades y productos, entregando al Servicio

una copia de estos últimos como parte de este informe, cuando su naturaleza así lo

permita. Cualquier observación que desde el Servicio se presente a este Informe, deberá

ser debidamente subsanada en un plazo de 15 días corridos.



d) En caso de proceder, restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al

término de la ejecución del proyecto, a través de un cheque nominativo y cruzado a

nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo a la modalidad

que se le indique previamente, a más tardar al vencimiento del último de los plazos

señalados precedentemente.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de conformidad con las

normas establecidas por la Contraloría General de la República sobre Procedimiento de

Rendiciones de Cuentas, de:

a) Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos transferidos, la cual debe ser entregada

dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se rinde.

Incluso, de no existir gastos en un período determinado, se deberá enviar de igual manera

una rendición donde se indique que fue sin movimiento.

b) Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y

verificar el cumplimento de los objetivos pactados. Para ello, el Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural deberá pronunciarse respecto de la o las rendiciones de cuentas,

dentro del plazo máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de

presentación de la rendición correspondiente, ya sea aprobándolas o señalando

observaciones, lo cual deberá ser debidamente notificado al beneficiario. Una vez revisada

y aprobada la rendición, recibida en la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, esta

es remitida con su V°B° mediante documento formal a las respectivas unidades del

Servicio, para su contabilización y transferencia de fondos, si así correspondiere.

c) Proceder a revisar, solicitar subsanación cuando corresponda, aprobar y archivar el

Informe Técnico Final del Proyecto, de conformidad al mismo procedimiento del párrafo

anterior.

d) Emitir Oficio dando cuenta del término conforme del proyecto e informando que la

garantía se encuentra disponible para ser retirada.

SEXTO: COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN

Se entenderá como responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, al

representante legal de la Persona Jurídica solicitante, identificado en el numeral 11 de la Sección

N° 2 del Formulario Único de Solicitud de Subsidio.

Al mismo tiempo, se entenderá como Coordinador(a) del proyecto a la persona identificada como

tal en el numeral 27 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios, siendo quien asumirá la

coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre otras: ejecutar correctamente las

actividades contempladas en los plazos establecidos en la programación, dirigir el equipo de

trabajo para el cumplimiento de los objetivos y metas, y ser el interlocutor técnico del proyecto

ante las unidades correspondientes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para efectos de

su seguimiento y control mensual y final tanto técnico como financiero.

El Coordinador o la Coordinadora, informará del cumplimiento de lo estipulado en este convenio,

entregando los informes en los plazos señalados en la Cláusula Quinta del mismo, a los que se

encuentra obligado en su condición de beneficiario.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios del

Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, podrá

verificar en cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que

comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, el

beneficiario deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes



justificativos de los gastos efectuados, la que podrá ser revisada por los encargados del Centro ya

señalado.

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente

convenio no constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural al beneficiario

para la ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y cargo del

beneficiario resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su ejecución,

sin responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este convenio

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la Universidad Técnica Federico Santa María.

SÉPTIMO: CRONOGRAMA Y PLAZO

Las actividades del convenio, incluida sus rendiciones y aprobación de las mismas, tendrán como

fecha tope el 31 de mayo del 2022, debiendo ejecutarse de acuerdo al cronograma actualizado del

proyecto que ha sido debidamente informado con motivo de la firma de este convenio, siendo

parte integrante del mismo. No obstante lo anterior, los recursos podrán ser transferidos desde la

total tramitación del acto administrativo del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo

apruebe.

OCTAVO: RESULTADOS, METAS Y ACTIVIDADES

Los resultados, metas y actividades del presente convenio en concordancia con las establecidas en

los numerales 23 y 24 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios registrado con el código S21-

2/08/CPV, son las siguientes,:

I. Resultados y metas

En el marco del proyecto de inversión, se espera contar con una monografía histórica, una

memoria de descripción del entorno, un levantamiento planimétrico, una agrupación de lesiones

según causa/origen y su nivel de daño, un pronóstico de evolución de lesiones y su carácter de

urgencia, un mapa de lesiones, una ficha de lesiones, un informe final de diagnóstico del estado de

conservación (incluye resultados de analítica), una memoria de criterios de intervención,

especificaciones técnicas de restauración, planos de restauración, cubicaciones referenciales,

proyecto de especialidades de ingeniería, proyecto eléctrico e iluminación, charlas y capacitaciones

internas en la Universidad Técnica Federico Santa María, charlas abiertas a la comunidad local y

notas de prensa.

Cabe señalar que los pronunciamientos del CNSPM respecto a los informes técnicos se transmitirán

en las respectivas actas de revisión de rendiciones mensuales, dentro de los plazos establecidos en

la cláusula quinta del presente convenio, y deberán ser subsanados en el caso de remitirse

observaciones.

II. Actividades

El proyecto contempla como actividades principales:

1. Fase administrativa, de gestión y reuniones previas de trabajo:

a. Reuniones entre profesionales y Gestor para acordar los criterios del proyecto y los

ajustes metodológicos pertinentes como las visitas técnicas a terreno para

coordinación.

b. Se realizarán las reuniones, visitas técnicas como ajustes metodológicos

necesarios con las consultorías externas.

c. Se llevará a cabo la gestión de traspaso de recursos y organización administrativa

de los mismos por parte del Gestor.



d. Ejecución de Informe mensual (1 mes).

2. Fase de ejecución:

a. Recopilación de Antecedentes Generales.

b. Diagnóstico del Estado de Conservación de fachada.

c. Tratamientos de Conservación de Fachada.

d. Proyecto de especialidades (Ingeniería y Eléctrico e Iluminación).

e. Ejecución de Informe mensual (6 meses).

3. Fase de difusión:

a. Charla Interna UTFSM (alumnos de carreras afines Arquitectura, Ingeniería).

b. Charla Abierta a la comunidad UTFSM y local Sitio de Patrimonio Mundial.

c. Nota de prensa en medios UTFSM (sitio oficial, radio)

d. Nota de prensa escrita Diario Local.

e. Ejecución de Informe mensual (2 meses) e informe final para rendición.

NOVENO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

En caso de corresponder y habiendo razones fundadas, las partes podrán solicitar modificaciones

relativas al costo, partidas, plazo y/o alcance del proyecto, entre ellas las que se señalan en el

numeral Tercero de este convenio, de conformidad con lo permitido por el Fondo de Emergencia

Transitorio y ser aprobado por el correspondiente acto administrativo del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural.

Otras modificaciones, de carácter menor, es decir, que no incidan en el resultado global del

proyecto ni alteren la naturaleza de sus componentes ni gastos de origen, como: a) Cambio de

algún miembro del equipo, b) Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle

Presupuestario, c) Cambio de orden o duración en la programación de actividades y/u d) Otra de

similares características; deberán solicitarse por escrito al Servicio, con la debida antelación, y

contar con pronunciamiento favorable por escrito de la Subdirección Nacional de Gestión

Patrimonial para poder hacerse efectivos. Una vez efectuado este procedimiento, se deberá

reportar a través del Informe Mensual siguiente, y constar como contenidos del proyecto revisados

y visados mediante las respectivas Actas de Revisión y Aprobación de los mismos que el Servicio

emite a través de sus correspondientes unidades.

DÉCIMO: GARANTÍA.

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos, el beneficiario entregará

una Letra de cambio aceptada ante notario público, a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural R.U.T. 60.905.000-4, con vencimiento al 31 de octubre de 2022, por un monto de

$2.600.000.- (dos millones seiscientos mil pesos) correspondiente al 10% del total de los recursos

asignados mediante la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural.

Lo anterior, en concordancia con lo señalado por la Ley N° 18.092 que dicta nuevas normas sobre

letra de cambio y pagaré y deroga disposiciones del código de comercio.

En caso de cobro de la garantía, el monto de la misma será considerado como cláusula penal, sin

perjuicio de las demás indemnizaciones que procedan.

El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio al

beneficiario, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos por rendir

ni documentos pendientes. El retiro del documento lo podrá realizar el beneficiario del proyecto o

un tercero con poder simple de éste.



DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

En caso de incumplimiento grave o reiterado por parte del beneficiario de cualquiera de las

obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá

fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos

asignados y percibidos por éste, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales

pertinentes.

Se entenderá, en todo caso, como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud

del presente instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el presente

contrato.

DÉCIMO SEGUNDO: DOCUMENTACIÓN.

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado

con el código S21-2/08/CPV, en lo que no haya sido expresamente modificado por las cláusulas de

este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de trabajo,

actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este convenio,

cuando corresponda; el formato de comprobante de ingreso de recursos percibidos, de rendición

de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio, así como, el

Reglamento que regula la asignación de los subsidios, contenido en la Resolución Exenta N° 298 del

25 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial el 03 de agosto de 2018.

DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO.

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en

la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES.

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en

poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder del beneficiario.

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS.

La personería de don Carlos Maillet Aránguiz para representar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural como Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el D. S. N°

1 de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

La personería del rector y representante legal, don Darcy Fuenzalida O’Shee, para actuar en

representación de la Universidad Técnica Federico Santa María, consta en el Decreto del

Presidente del Consejo Superior N° 001/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, de la

Universidad Técnica Federico Santa María, Protocolizado ante don Juan Andrés Riveros Donoso,

Notario Público Titular de la Cuarta Notaría de Valparaíso, con fecha 02 de octubre de 2018.

Ambos documentos no se insertan en el presente convenio por ser conocidos por las partes.

FIRMARON: DON CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL

DEL PATRIMONIO CULTURAL Y DON DARCY FUENZALIDA O’SHEE, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA.
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FOIRMUlAR:10 ONEOO D '_,()ILICITUDDE :S-U l8SIOIO

PROGRAMA SOCIAL SITIOS, oe PATRI MONI O MUNDIAL

PARA LLENADO INTERNiOI
Códlgc Fecha Recepción. SNP'C fecha Recepción sNGP

_ J - 1 - _ , _} , ¡

l    . ANTECE,D EN TES  G'ENERAL.iES  DEL PRo,   Y ECT O.

Compl te 11!1 1nfonn aclón sollclt!dc en c:ad1 a s:Il l,11, re Cll,!I (:Jebe ser coherent e con lo s.efial ado e,n eidesarr ollo del

1FomH, .1fario y los Anexos: c,orrespondientes.

Nom1h.Te del Prnysdo;
DIAé:i     6  0 0 Y       ffl   ATAM I  NTM CO ERVA        lÓN  l)A1l,A    LAPU    STA VAl.ClA D LA  r 

.t\C l1f\D,I\, DEt l:Dl!'liC:fO E X BOLSA DE VALORES DE VA.1..PAM.ÍSO.

Nomib're del Sitio de Patrimonio

Mundial ! o del Siti o, i'n c,1uido en la

Lii stil Tentativa,:

ÁR!iA HIS TÓRI CA DE LA CIU i::iAl!:H LJEi RTO Dli VALAPAW .SO

J
No1Dlitr@ de h1 IPer.!iiona Jurrídica

sarcitante:
UNIVER5rnAD TECNICA FEDERICO S:ANTA MARÍA

Tipo(s) de P, .-oy cto{s)

Pre entado( )•

P-toyec:10 de Fortale cimiento,

Prioyecto de l nvets t6n, P oyedo

, de , Op.erI ciofll, Proyecto de"'ªllajo

Prioye cto de Po tulación.

PRO YE CTO IOE JN\l E:RS l ÓN  . !D ESTINADO A D i S E  Q13AAS QUE CONTRIIW't'E A LA

CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y SOSTcN!lfilllDAD DE 'BIIE.N 1 MUffi LE s.mJADO flll

sm o PA.TRIM NIO MUN r_ti,

Monto totamso l l i d ta do al Su bs i dio : l$_M_·_o ·_o._o.H_  º .

Du  acio:n  del  P o y e d o (meses )1: J 9'MESES

:Z. RESUMEN EJ,ECUTIVO.

Exp lqu 'ór·.·.emel'lte ros aspeatos prll'lcl¡:>ales de la-folm LfJacfóndelpooyecw 1EIr esum en debe- ser sufft eílt mente Jaro e

L!a Jn fcl a'tiv a c:o.nsfste en re a tTza eJ p roy,ec:to para la pue sta, @nv a l or ce la fa.chaida de l emblem ati1c:o @diñc:io Ex Bol::ra de varore-s s·

uo1KlonSi lo de P.at nmo:rnio Mund fal v de prop· dad de la Universidad T cnlca Federico Santa Mar ra, a tiravés del diS.'E!no de !os

adec:1.la.d os traramienros da ,oons.ervae iém,r esta l.Jracfón ydi f.us ,fón flilll'a su, perm,rnem::la @riél tie mp o, a,si

mismo I preservacf6n par,!! J 5 futit.u·a:.g;aneraciones.

lll nlcletw a de proyecto, se fun dament en lilll ne.ce da d de ¡¡tuesta en v lor ele uno efe los edlJlclos de ma:yor relevaru.:111 dél Sit1i o

que . destaca por su Impronta en el barrio, pero que se ha visto :expuesto a una serie de amenazas externas efe ordren an t

róploo q¡ue, con los últ lmoo oornteclml ntos sociales d'evenldos de$de octubre de! ;iiño 2019 y le pendemla por COVID 1,: , h an

d'1i!b i l1t a de al btarrio, como al @r:Hfü::[0 @n .s í m ís m,o. :iwnto con 1o a:nte ri o:r, s i @dif ,i:c:lopr,ss¡¡¡nt a @n s,u ramada una: ser ta· de pat:otogias.

1propia,sdel envej ecimiento del mat er ralque se debe n s·.u'bsanar en el corto pla,zo para seg;uí r

,@vita  nclo    su        d  Bgr ,adac                  i ón. La   In i ci at i v a   Incl uye !a @sp@cia Uc:flard cl@ ] ng@nierria Civíl y pr o,)'IBcto El f f l f i c o l ! i  I l um l na c i,ón . Lill

doc:wr;fiu,ntad ón produc to del pr(i yee,to se preseñ tai"Si al CHN ,¡ Sereml Min vu para su revlsl6ñ.

Los Ylt-,1d dlel proyecto dfl\ mdlr á1n 111 c.ºmYnld11d  ln'te m a CQmº toc1l del Sltl º de Patrimonio M!.141d l ,l!I'me1Jl11nte

, charla s y difu s.16n en prensa loca l.
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INFORMACIÓN PARA EL L ENAOO Y PR S NTACI ÓN O LAS SOLICITUD S

El Programa Social -s os de Patri monio Mundial, ejecutado por S rvlclo Nacional de Patri mon io Cultu ral, ·ene como

propósito dlsm nu lr el deterioro de los Sitios lnscrl os por Chile en la Lista de Patri mon io Mundial de UNESCO, Para cumplir  

con ese obje ·vo Programa  ha dispues o la trega de Subsidios a los Adm in i str adores y/o Gestores de los Si os qu  

cuenten con personalidad juridlca prlv ada1 para que fin ancien el ortalecim iento de sus organ aclones; generen proyed os,  

ejecuten Intervenciones en los bienes·  promuevan el uso, mant imi ento y seguridad de los Sitios, y asuman el

cumpllmlent o de obligacione s deriv adas de la Convención de Patr imonio Mundial , Adi cionalm ente, con e.argo a los mismos

recursos se contempla nancl amlento para la postulación de lnldativas que, estando lnd uldas e la Lista Tentativa de  

Chile , Inicien o se encuentren en proceso de Inscripción como nuevos s··os de Patri mo nio Mundial.

El  marco nor    ativo y t leo d este lla ado, s encu ntra regulado por la Resolución Nº 298 del 25 de mayo de  2 0 1 8  d  

I  Servicio   acional de Patri monio Cu ral, qu aprueb a el Reglam nto de Asignación d Subsid ios del  Progra 

ma, así como por lo senalado  en la Ley de Presupuestos del Sector Público d   cada año y la Información sob los  Si los 

Inscrit os en la Lista d   Pat:rlmo    lo Mundial y los Siti os Inclu idos en la Ust a Tent ativ a o iclalizada en pagina web de  

la UNESCO. Es obligación de cada solicitante conocer y cumphr con las normas establecidas para la correcta formulaclón  de 

la soUcitud , su asigna ón y pos erior u l1zaci6n del flnanclamlen o.

Tan o la condición de Adm i ni st rador como la de Gestor se encuentran descñtas en I mencionado R  glam o, debiendo  

los Gestores { n ldades privadas qu asuman la g s ón de los Sltios o d algun o d sus bien s, aun cuando no sean

propietaños de llos), solicitar ser  rec.on oci dos como tal para este fin, por el Servicio Nacional del Patrimonio

Cul   ral, previo consentim iento por escrito del Adm  ini s rador d  Si o spectivo. Igual procedimlento se establ c pa ra

caso de no existir un Administr ador Identificable. Anexo a este Form ularte, se encuentra el formato lpo de Sollcltud de  

R.econod mlento dirigido al( a la) Olrector(a) d I Servlclo Nacional del Patr i m onio CUI ur al, 1 que deberás r

complemen ado por los(as) In eresad os(as ), y adjuntado a la solicitud de Subsi dio, según corresponda.

Los Adm ini stradores, cor,-esponden a en dades que gestionan de man ra directa y p rmanente los SI os de Patr imonio  Mund 

ial d Chll e, o lo harán una vez que I blen de que se trata adqul a dicha catego rla, si endo hasta abril del año 2021  los sigu nt 

es: Corporación Museo del S..litr e, l. Municipalidad d Valparaiso, f un daci ón Sewell, Fundación de

Iglesia P trimoniales de Chilo y Com u ni d d Ind lgen Ma'u He-nu a.

Para  el caso de Proy   ctos de Postulación d  bl es Incluidos en la Lista Tenta  lva, éstos deb án en con tr ars en la

ú l ti m actualización de e ta l ista presente en la página web del Centro de Patrimonio Mundial  de la Une o y

conta , ademá , con el con ent imiento por escrito de- la{ ) persona( ) o entidad(es) propietaria{s) de l bien,

a I com o d I Admini t do qu g i on ar á el bien una vez in ri to, en caso d  qu e s encu nt d fi ni do.

Para acceder al beneficio, los Admin istrad ores o Gestores de los SI los deberan conta con personalidad j urídica  

privada y presentar, a través de ste Formularlo, la solicitud de Subs dio al Servlc o Nac ona l del Pa nm on(Q Cultural ,  quien 

de   rm lnará prevlam e I  s formas  y modalidades pa a Ingreso de dichas sol c udes, las cu les serán  

Informadas oportuna   ente para el correspondiente llamado de cad   corw   o             cato ria. Lo   p  oyec o r.\n ec pcion do  

hasta ef dia y hora s.eñalado en la convocatoria web correspondiente a cada ll am ado.

El Formularlo, en su Sección ° 21 numeral 1 , Incluye una O da radón  d e  Acep c i6n que debe ser rmada en orlg nal  n 

ambas  cop  s P-0r  el(l  a)  o los( as) Repr esenta nt es Legales de la Persona Jurid ica Sol ante. los

Formularios sin f i rma en  dicha Declaración seran con iderados inadmisibles y por ende no seran rev isados. Cabe  

señalar, que Fo mula io con las fi mas correspondientes deberá e p e.sentado en fo mato POF,

con sid el"and o adicion lmente una copia en formato edi table, s n firma, adjun ando los anexos requeridos.

Est e Formular lo de soll tud esta dividido e cuatro secciones y una quinta seccl on para el listado de Anexos, las que

cons deran espaclo para la presentación de la Informa ción. SI el espacio en una sección determinada no fueni suficiente, se

podrá aumentar al interior de cada cuadro o agregar h ojas adicional es, siempre y cuando la extensión no supere los
_j
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límites qu:e en aid11 C:illSO 5ieñalan y e l agregad se lden t íflque craramente con 111 sección a 111cu11i pert enece. Deberá  

l!ldjunt !l r sie, 11demas, ooalc¡uler otro lpo de Información adiclonai o 111d aratorl11 que se considere lmport.e n t e para 1  

21dec:uada compransl6n Fa Tni éia.t iva.

l!s so1 d udes sera•n eva1ruades por un Comi té n.o b ado po el( la )  Difle d:o (:a) del Servici o Nacion al del

Pammq -n o 10ll ltYra , ordiQ Comlt-é r olver,\l i;obre 111a dm J lblilá d, lll! e leglbllld, d y 1g prlOflz¡¡,¡cJon d,e 'ªs olli;!w,d,es,

propon[end:o la 21sig,n a, 1óri d I Subsidto al(a la) Dir ector( a) de.1 mencionados rvicio.

los proye.ctos ser n cor1<Sl derados !!ldm lblesf cuando cumplan con los siglillentes re qursltos de nidos en el Art, 21 d'e'I

Regla me nto,:

Pertin encia: L.os  proyectos  so!o podrancor. espon•der i!I  algunos  de los  señala.dos en er Títu,lo IV del Reglamento.

Coh eS'lencii ; Debe xlstlr u : n  adecul!ld r eJac lón entre ros objet l\r o s, funda menttls , ac tl vldade$, tl ITtpQ y recurs os".

solicitatlos efl ei proyecto.

\l'Tabill d a d : LaSJ actilv dadesi se•Fi.!ili;'ldas en los proyectos debian ser posibles de ecutar y no de_ben e. Is Ir  

restricci ones o,  lmpedlmentºs que dllfic:u1ten 1.1       obs  ci!.!I  e !SU eJe-CíUe:Tón,

SUfi ci en cia1: Lios. proy i::tos debe n ser llen21d.c5 completamente v ton.ten,er todos l•os a nl::e cédentes que pelíinlta1n s.u

eva.l wa ch5n.

AUngen cia: El ?'!'E'SUp u esto se debe ajustll r a las c,at orras de ga, stos fn fomn 1cl111s en el Título Vl. ,del Reglam ento.

los  pro-cedlm Jent y crtt:erli::Hi p21·ra la revis ión, s-al eccl ón y p ffofíz.ación de los proyectos¡¡¡ santad:os, s;e-r n l os de:fin id o:Si  po·r

Se.rvl d o Nacional dal Fíatn monio Cultural ,a trav s de su respec:tlva Resoluciónaprobatoria.

l..a     ntraga d:sl  fl na n  d  aim lento oon i::r m r á ¡;iost sricr a lli1 firm a de un C:OmtilnTo entre la entid ad 'bemr fü;iadi11 y el Serv icfQ,

que regulará el uso y renrdieló de los ra"Cursos., a sí .como ·el cump!!mlentc de las ac: vidades y meta'S.

S iECCIÓ N N º 1: I DElNTi fI CACió N DEL SITIO Y DEl PROYECTO

3. TJ'PO, DE §J .T I O .

.seRale M su pro écl:a sol1élt'a 'finaiñc laí'i'íl-eñto para iie!larn:;llaJ" UFia r'iléilaftv a en Ul'i s1tit1 que se réncueñtni H1s,c::rtto en la I.Js iá

de ?a.tt1mor;:ilc  M1.1ndjal  de ta  IJNl:SCO (opclOn A) 0  p,e¡ra   ell!lb o:r,a,r Ll'l'I  e lq)    l  n te.de oom1nau:10i'M de           L.111         S  Q Mc1!-! do en la

Usta  "litlntafü,1a ( opá  im  B).    P.a sia     fos   rn Jmer     a  J 4  i!JI  '6 sl !SS  p afi}   des il'rrfll lla r ¡,ma   ifl(' élátl :va ért un1  s· ·     0.ya·1rrnmli0 (f a los

X A) Sit:[O de Patri m onlo Hl.lndi[al H1,5;Qñ t:o □B} Sttié Incluido en la Lista: TentatiV.:i

OPC:rÓN A: smo INiSCIR:ITO EN lA U S TA D E P ATRI MO N IO MUNDIAL

4. IDE8 TU 'ICACIÓ'N S I H O  PATRIMO NI.O MUNDIAL INS!CRilO.. Millrq t18' el cua dro c;¡:Lla c om1 s p o l'l.d a ..

□ Pan:¡¡ue N i!ICI onal Rapa Nu1

□ I g l e s  de Chlloé

□ Oficinas: .SáJltreras Hurnbers.tone y S:i!H'lta Laura:

□Ci!impa mentoSeweJI

X Artiiil Históñeil d@ l a Ciu d,illa Pu:Brto d:a Valparais.o

□Qhapaq Ñan , 5i:St8fnill Vial Andll"IO

X De ntro d I Lim ite d:el Sl tl o □ rDentro da la Zona de Amo ll'tiguiillm l e:ntc del Sl t!lo
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6. TIPO DE PROYECTO. Marque el o los ruadros que correspondan.

Proyect o de Fort ale cim ien to

Son aque.llos que b u s n lns alar, promover o aclll ar el

desarrollo de e pacldades o hab lfdad s par: mejorar el

funclonamlen o de la organización quelos(as}

b efidarios(as) disponen o dlspondran para la gestión de

los SI os (Art. 14 Reglamento de Aslgnad on de  

Subsidios).

Proyecto de I nversion

Son aquellos des nados a diseñ ar y ejecutar obras que  

con ribuye.n a la conservación protección, y sos eniblll dad  

de los Siti os y sus bienes uebles o Inmuebles. Incluye  

las inlc tivas que requieren adquis ición de bienes de  

capital (Art. 15 Reglamento de Asi gnaci ón de Subsidi os).

□ Crear, mejorar o desar rollar capa dades

O Mejorar o fortalecer conocimientos

O Pote ciar hab lldades o compe enclas

□ Fortalec r comunicaciones

O Otro (Oescríbalo)

i ¡¡ ¡¡¡ yj V

vi vii viíí ix X

OEtapa Pr e fl!ct lb lldzsd

D Etapa Factlbllldad

X Etapa Dseño

O Etapa Ejecucl6n

□ Adquisición bienes de capltal

Proye o de Oper ación

Son aquellos des nados a flnandar act ldades vinculadas

con et uso, manten m e n o  y/oseguridad de los SI os  

(Art. 16 Reglamento de Asignación de Subsidios).

Proyecto de Manejo

Son aquellos destinados a financiar cualqui r acti vidad  que 

deba ejecu arse para dar cumpllmlento a obllgadones  

relacionadas con la Convención de Patrlmon o Mund ial (Art 

. 17 Regla ento de Asignación de Subsidios).

□ Uso

O Manten mi no

□Segurtdad

□ Respues a a soli c udes o reco end clones emanadas del

e tro de Pa mon lo Mundial

□ Acciones derfvadlls de acuerdos del Comité de Patrimonio 

Mundial

□ Acciones der1vadas de la apllcaclón d la Convención de

Patri mon io Mundl.!11 o su gulaope atlva

□CUmpllm ento de orlen ones del Plan de acción parzs el  

Patñmonío Mundial en America Latin a

O Apli caclón de la normativ  ana onal los Sitios de  

Pa m onfo Mundial

OPCIÓN B: SITIO 1NCLUIDO EN LA USTA TENTATIVA (NO APLICA)

7 . IDENTIFICACIÓN DEL smo INCLUIDO EN LA USTA TENTATIVA.

_,

......,

Nom br e d I Sitio incluido

n la Lista T ntativa-

Nomb<ed I                                 Proy c:_J

Direcc:ión/Ubicación

Reglón Provincia Comuna

C..it e ri o( s) de Va Jo r  

Univ rsal Excepcional  

Propuesto(s)

(Marque el o los cuadros que  

corr espondan)
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Proyerto s: dePo sh da ción

Sóo .a9 u  ellosi c:üyo  obj   t,rvo é5 · aib1:1rar el .□Elabo:rai,t6n ex.pedlente de nominac16n completo
e.::pedren de nom nacfón,  o pairte  de él1 Pi!llll su .□Eta boraiclón d@ tnru rno:!!: para el exp.ed!l!nte (estudios,
po5"1:@rior pnlsentaclón pors i Esta do al Comitéd

]!!vl!in·t:eml e.ntos, pla r¡!!s,,etc:.}
Pal:!nm Ol"li c  M1..H1dial  de UN ESCO para Tnscribfr- u n □ Asesoria.s dti axpertos
Sitfo en ·la LTsta de PatrimonrrJ Muin cfü/11, Saeg¡únlo

D P!rtlCip,at:lón y/r.,. consultas CIUd.!icl!!lrtM

es b!edd!Q ei,    l•ill!;  Dtrectl'lc;.es  Prád   l    s !:le 1 □ otros (IDBsearibalo} _
CcmJencró n de Pa,tri moniD Mundral (Art .13

Ri@glamento d'@ Asignac16i, ·d@Subsrdios).

m a={ta.

□ E11tl d d e c;;¡,,rgQ d!!! ele!;!Qm r e;l(pedl nte, d

n o .mln ación
□Adm l nistr a dlor d@  S itl o XG@S.tar d@Sitio

1,Q. IDENTifl CACIÓN DE LAP flRSONA JURl Dl CA SOl ICI:fANlE .

SECCIÓN N° 2· ANTECENDETES: DE LA PERSONA J URlDJCA

S Ol.ICITANTE

9. GO ND ICJ:ÓN DELAP ElRSONA l URÍlDl!CA S OU GU A,Nn.

Señ·'l l e.I1!1   condición de ra   Person Jy ridlc;a scllcltante,  d:ependlendo' de w  s¡bJedon r es,pedo del SI  lo        p                                                 l"a  eJ  cuedpre!::1!nn

un  pro  yecto. R   l$e en lol Seccton Nº .s Aine.xo;, pairl!I  verfft.car   i     docLJ      e!'lltei;¡t6:n  €1.l.l!          lcel!li.tl ere  Juntar  $e900  a,    la opizion

Razo:n So c:¡ia1 UNIVE.RSIDAID TECNICA FEDEIRICO SANTA MARiA

B1 .,6 68 .700 !-4

Ogmkilio

comuna VAt.fAiFUU SO Reg ión

Teléfono _J
Obje tivo So cial. La ·Universi dadesunaTrnit:ltuci Ólrt ,ci@eiaucación sup,eri,or r @oonocid a y iacre,r:l!t acia oflclalmente por eil E.i:tado, La

gi!!i,!!l'-,cion, dei;arr ollo, ln g,raclon y ,comur,lead ól'll d'el s.aib!!I' 1!<11to.das til!,; ar e:a,s diE!I con cc::iml en.t o y domini05

de li!i cu lt ura, i:cm1ti tu yen l a mis lch,y el fundarnanoo da las ac tilvldad e s.de

l a Universidad, q e oonform2m le c.omplejldad de su q1ueh!ll·cer y orientan 111 ed,1.11::acTón que el'l'

i mpart e.  La Un1v,Braíd a.d  asume con  voca lón de axe  lenc:Ta      la for rna cló :n   de     perso,       na s y con:trlbuye

al deis.i rrnllo es.piriliual y ma l:@ria l dei la N-ac Dl'I , Cum;pl@ i.u mis ió l"I  a tr avti,s d@ las , fundon@lll ds la  d oce da 

Investigación y cr:eaclóñ en las el rH::ias y las tecnorogfas, l.1s hu.maf'lid eles y las artes,  de ext:ens on del 

conocimiento y !11    cu      l   ura        en t od·a  su amp lltu d, pro.curando  eje rc@r-estas funi::fones

con el mas cito n ivel dee}l)ce tenclo.

mailto:G@S.tar
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U..  IDÉNrTIACACIÓN REPR:ESE,NJ;ANTE LEGAL 1..

Ar;io r.t,ra !a fnfgDl"rn a1eiil11 so li eTtad a· del o la R@¡;>fl!!Sl@'ntante Le9a1 d&< la ,Pe§¡on-a Jur d ím S C:lí cíl:anh ¡ qule ,n oomF)areoe.rá como  

responsable de pr,oyem ante el :SeNido Nac1Ónia1 d el Pa mó rnl ó CUl.tura1. Deberii!i ad untar una copTa stmple de ra Céduli!I  Na  

c.lonal  die Id:t1n   dad {AT'lexo  N11   4) y !il i;foc:umen ta    c;l'Ó,!'l  qt1e  oorec!Jte. i:Hth Repr!!ff!l'JOl d   ó   n (Arup::Qi Ne           S). Cil:b-e alar  

que, Sil su ¡otroyecto res;ul tcr Sil!il ecc naclo, El S é:M oJo solictta.rá la eptesel'l j c:ii5h Vfgente oon arítrgü ed a.d n.o S!IJP,' ríor .a 90 d fas 

p;u a la b;am i cilón y fir miil deJ ai5p@divo C:ortV&nlQ..

1         N o m b r e J Dan:y Fuen?alld i!! O'S hee

Rector y  

epre.sentante- Lega l
Rut

IDomic lio

Com qna

Teréfono fij o

Vllllparaíso

E-mail

1Celu la r

g21biin ete ,r, ct o ri a @us rn.d

12. IDENTIFICACIÓN REPRESE:NTANTE L,EGAL 2 .

Sl e:qste ,mi!l s. el un(a) Rep:res.entante leqa I r,ellene con r, T.nform:a eldn so Icitada,.aportando I mfam0:s 21ne s señal·a·dos

eA el num e!ll'II t T'lt erlOI', Agregue rr,Á!;'c aslUas- :!W,son máoS d'e dos rep·riese¡:,¡ta l!:r"I ceso eonttano, p¡iise eil numeral 13.

Nomlb e ]

Cillígo _¡ R ut _J .
Domicilio _j _
Glmuna I Regió n

------·-----------------------

T,el fono f i jo Celula

E-maH

13. VAUOEZ DE LA Re,PRESENTACIÓN.

SJ m : : i  :sal.o  u  rH    .e¡:iri, i!ll!ln tant    e    Lega l  d'l!.herli :señalar R@presMt.ac1'ón Jnd lvk!u T.                  Fttr !!l n>n  .tra   rto, $Cn do!i ai mas
r;epr:e ntant85i leg,aJes deberlaei'lalar Repre l'itaacl ón, Conjunta.

□Represen ta clón CorijunmRe¡prese:nm dón I ndMdu11l

14.   D CLARACIÓN: lDE AOEIPTACI ÓN .

Oeclan) conocer y i!lceptar el contenido integr o de ra Reso[u•ci ón Ex•en ta Nª 298 cfel 281 de mayo ,de 20181 del :Servicio  Nacli 

mal d @I P,a tri me nl o CuJt ura l., iq,ue, apru@ba Regla,m¡;m.to de As:[yna,c;lón d@ Subsidios d!lilF !l r ogr.ima Social Siticr de  Patnm D.'r,io 

Mundíal, y ,qLJ@ ·norma la. pre s n:te ooUd l:ud. Aslm lsm o•, m !! · Gcm promeito a q,ue , e n raso de sel"' l!lenefü :lada ml

:nt ida .cf,   tal como lo exige la   l e.y  y no rmat i<11u VI nres,  oump lr   correctamente c.on  la e1ea.10ión  efe  la iniciatMl!I de ac uerdo

;i    lo pres.entado, ent r.eg !!l:r  conl"e:d:arm  ente .las re:rnd ,lc:lon    e>.;.  fl  n!l     ncl         e     n                   s       y h!!,i:e   entrega de liodos tos m edf□i!ó   de      vernc dón de

las a:ctIVi d1ad. s ju nto al lñ ,ormíil Pin.al eonsoti dlado. Dac:laro q,u-la ej:ew ción de la i  relativa -n  rafer ncla no 9 al'i!lrá

ex01:1de tes- o ganiillrncla:s piara l·a entidad s:-0ldi tan te, ap:arte de 'la,s activos o implement os adgu Trid os dura nt s su @jéc  1Jci ó-n y  q e qll 

den a su b neFiclo. Ade ma . declaro que tocha l a lnfo,rm ac:16n y contenidos del presente- Formulario son rn tegro,s ·y  fi d.@d i,grno s y 

e:or l'l!sponden a ante eed!!m es r@all!s.

Firma do digitalmente

porDARCY
Fllf NZA UDA OS.H EE

Fech e 10 de M ·Yº de 20211

mailto:a@usrn.d
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SECCIÓN N: 3 : f ORMU LACIÓ llil DELPROYECTO

15 . NOMBRE DEt PROYECTO

D l AGNÓSTIDD Y TRAll\MfENTOS DE CONSERVACIÓN PARA lA PUESTA i=M VALOR DE LA. FACJI-IADA PEL EDlFJOO DE LA !:;X:

OJ.SAJlE...'li&..ORES.D AL,eAR""""'......._ = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
16 OBJmv, o GENÉRA.I...

Descriptlón d.Jl li!í y sin tética de ro q u e s,e plíeten lo9ru IZPl\l esta lnld·i!I v, . Cons,ldere 11 CQ(l)i,;ecut!n€a directa que se

esp@RI g;sn@rar ai-m, c resiult-iado de la lmpl8111 nta ció ñ dlill proye:rttc {ma.xflmó s Hriea5).

u inic:1.; ti va treme com, o 0bjéti"'º g,imera,Jpone r en valior la fach.:ida: de1 An'tiQ1,,10 Edi I Cici de la E X Bo1s.i de valoré5 de

Va, ar ars0 , ill . traves del diserio da los aQ'e4:l¡ ado,s. tt aramJerit os d e COrnie ñl aelóñ, restaú'rad cn y di usTón ¡:¡ara su

p.er mi!lnen   d  a en el tiempo, i!ISÍ mismo la pr@s e rv .ad  6n    pa,n         fi!l:s  fub.!ras generaciones,  como pitra el !'iaSc,;!11:E!  de      la ld e rnt  ldad y

me orl a del Sitl o d e Pa·tr r:monio Murtdial del Área liiS.tM ca de l a ciudad Puerto de varpara;Jso. Los 1pr odu ci:ós de riva dos de

esta consuJt o ri a serán p res@lill:ad os como !!OCpe d i @nt e al CMN y la Sier-em l Mln.vu (Art 60) p ar.a r.u @ll<!luaic[ón .

17 . FUNDA ME,NTACIÓN DEL PiROYECTO.

Ar_gum@lllbi! pe r; que y pil ra q1.1é,saJ·.iutsre h;;s:cer@lpm1fBd :o1 destae2nd0 1anl!cesitfati eUn arlo a be m0dia!'1.te ur,r bll!lve

diagnóstico de la s tuac16nque to geMni yde los ef.e:ctos.q,uesé' espeta r odut:lr. 1nfolTl'le si se aisoda aalgun.,

rQW men da...Iot1 e li tJtiud d' lill IJNl'µSCO o·'SU.s Ól'9ano5 ai5,0ciac.Jos ;:i Pil tri mc l'!lio M.umft;1l 'f :;¡ f rti5 pi:i1'd:& . i: g'ún. wmJ)r!.iltr1r5ae1 in

fomiado en eJ lilfa ·f'l,d;a Man&jili} del Sitio IJotlrc:s da ,s-J1mllar n:at ur aleza 1,Diflli&'ra dar' cuen ta .d'el ri esgo de p,erd ld a patf l tTionial d:el ben

o d,ersltl o, e,n und ón de su vulne111bllld111destac,fo de cons:ervadlóny,/o det.ertoro, asf oomc "de los rlie,sgos y

a111ena2;15,q,iaeID á - a i n ' 0 pi,1dl arari afe .ar. Jaluede)tl;en de r h-asta un m,h :imc ·de,u11¡¡i,a91rna.

La iniciativa d proyector se fund ament"'3 e n la ne cesidad de pon er en marcha la1 puesta en vailor e Impulsar las  

dlfenmtes etapiais d·e Inte rvención q;ue ciaran cuerpo al Edificio destlna d:o·a les· asu ntos d:e Vlm:ulaoion c m el Medio  de ra

un :1versfdiáo Técnica Feder1co S fita Maria, y qu. contñbUirá f'I al de:.arr,0,110 del SiM d,e Patrimonio, Ml.ll• ncHal Áfe,a  Histórica 

de la Ciu dad Puerto de V.a lp airalso como a toda la d udad . El Edificio, es \Jl'\o de los ln mu.ebles de mayor  rel-eva1 ncia del 

Sitio d @•Patrfmo nte Mundial que d@staca por su I mpr ont a @,n el barrfo financrero po rteñ o, pero que :n  ha vtsto 

1a11nentablemente expue to  ( pr lm::l pa1lm ente5'U rachada) a una se lJ'ile  d:e amenazas exte.-n a:s de  o r d  n  antr6píc:o 

qy¡  , c1;m 1' 61fünH aoon!ter;hnienw5i .wdaJH deven d!Q ,, desde ,odgbre del afio 2.0 •1'9 y fa

p,H1dem,ia po,r COVlD :19, han debili 'tado al 11:Ja rr io, con,o al ed!irdi o en si m i!S1m o. Junto rnrt lo anterior, el  In  

mu           eble  presenta  en, s1.:1          fachada una sen de patologí:as propi as del env,e,j!edm1ento del maiterlal que se deben  

subsanar en •el wrto pl.azc para segui;r evitando su degradaci ón y fa perd ida de 1.m irrrmuebJe slt:1Jado en un sitio de

v.ajor ur:il vers:al.

Luégó de la li qu fd aclón d;8 acti vos y diferent es usos rnad:ecuados durante .años, qoe inc luso s€! trataron de rest:oranes

de comida rápida, el :renombrado edlfl c:lo ftJJe adquiri do por la casai de estudios , fa cual prete:tide perpet uar 10:s valeres

hist-órlo os, a rtlstl c:os como a uTt .ectónJOO:S d1el bien ,a las generc11clcnes futu r ais, ma r;tenlendo La ide;11 l\le dii u ria

memorrª s 'ºOl de la -cu.al todos sQmttS p.a.rte. MÍ ml mo,, HQlffl·!:il' dlj ra que deb,;: ,¡:xJ:stít unia relación coherente ,entreun

bien lnm11•ebl e :patr l monialconeJ Sltlo d.eIPatliim on lo ,Mun dilal al cual

oorresponder por hJ que es perti11ente su puesta en val or pa ra tteoonoicimiento del bi en y su COA'text().

Partlcularmente, el ISdifi cio de \!'a tores de , V :t'lpara! sco, fue inaugurado en 1915 come testigo, del cred mle nto de la acti

vidaid fmanc iera d,e. prinopi,os de sig, lo y formaindo p.airte del c,¡¡¡nt ro lulrire.ano da l a ciudad eri uria epoca n qué la Valpu aJso

vMa ai.t:.n su apogeo com ercial. El edlfld o diseñado por prestlgioso arqulte cto de la ép,oca Carlos Rederioo Clau ss:s n , se

incluye en el listado de !a serie de obras q¡ue se inaugu raro n con pos terlo:ridad a1 te rremoto de 1906 de cara, a la cele

braci611 del BJcieanter,arlo , y que formaron parte de 110:s corljjuntos notables del P'la1nide la cludla:dl.

El imnu eble se compona de cinoo plao tas y un sub b:Jrré,neo-,ronftu,::had.a,en estilo eocf¡f¡s,jco fr ancés con ur, haU

centrnl y red b dor Upo rotonda en doble altura, destaca la esq ulru1 ourva tl;po tambor q ue rea! zai su pres einda urb a ª y

qu,e remata en cupula, 11:stiJo qye CO· o mencTona el d1st,in guTdo hi torlador s t r . e t o (2:010) s,e evílc!le,nc o

en les Inmuebles que fueron pa«!dendo como resultado del auge económico vproliferación sall tr,era de la época.
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18.  DESCIU PG,IÓN.     DO. PROYECfO.

scn'b"! -de .quá t t 3 1  a  ¡;royectQ v c;ómo s.ep l a r i t su-mll edallµ !,t/6" , Se d b!!!! d r .cuenta de-los prtm:Ip Jas puntosque

se ebord:a :án  n   eJ   proyecto, 1nclO)/le i:tQ uha l!!XpOadoli de la  ¡,ropl:lem, metodo logía,   e• ld! des I1rln    p!!les y resufb!de>

e5pElt ,ados.    toel)er.!i  e-sp   e cift    _r     a telacjon d11tl   ¡:¡,roye:Qto  c::co   el pn:,IJ-ós,ltc  dili  Pm:grama,  orieñti!ldo-a  dJ:imlou  r   1  datiilrtoro de

los Silt os de: P.atr1monlo Mu,n dlal , l!ntend do comó una p4ffi:ll d!!i d su VBilo.r  U11lv er:s.a,I e p c l o r u r l  (VU ). oc.;i&lon11d\!I por

oausas.amb er,.ta1e ,  i! l l'lt¡'ópf.( o de,,gestioñ. Pu ed,e e, nderse ha u11 rriaXTmo de do:¡ ginH .

I', PRO PUESTA: UI Ir, dl!ltlV!! cc:insls!U!

pm l:ooolos y t ri!t\!'ITI Cent:os de-c.ons l'"lfl!dl ón y r e s t  ura dó!"I del edi ficio El{ Bolsa de V,11l cres d Vi! lparalso.

u. METODOLOGÍA DE TRAIBAJO Y PRI NCl PAl.ES ACTIVl'D.ADES: !..ill metcdalog ra ae traéajo se rllá1iza bajo ea
ll!!l gul e:nm esq¡uema se:gún lempo !!!!;  mado de, s mesei;,

FASE 1 ; Adm ini _kaitiya, de gestión Nr:euniones previa-s de tra barjo. :rie:mpo estimada: 1 mes.

1.1. En es.ta fase 5,{j: ·realizaran las reunion es p é'.rt i n.entesdel ¡-;esp<111:..a1ble dél proyecto con e-1 propietíllno conel

1•.2.

Gs!:to r, Jos prof esionales 'i s m ru:ulm ria, ,s exte:rmrn para coo!'dlnar eJ ajustse metodoló:gioo c-0rrespondiente y vl

sltas 't éc:n l cais nec-e sa,ri as. AsJ mismo se reaHz:a:rái el proceso de or ganrzair::ló n del equipo pr ofesron.al como

del m, n 10de r-er::urSiOsm onetarios traspa$ad'os al Gestor.

Ser @allr.i lnfo rm@me!'llsual (1)

2. 1.

1oom:!ct0 d@s ;arro llo de , t;;i fu.se de · ew c:lon, 8 rea lrza ,ra n las s fgu fent &-s, s u b4a:s@S:

Rscopllar: l6u de .An te ce dt! l l t e s genef f l fas

a ) PresentaciOn monográfica d,e ra lili to ia del edificio y de l'os procesos socia e :, históricos, banos

·y c:u lt u1ra les que ejjb1n n 1lal ciia n ad os al inmu bte. El documento 51! reillliz:ar.i en ,b<1isti il inform ación

bib:llcgrafü:a ta1@s c c mc Hbrns,

r espect1n m en te cltades y con

r-,svist     a  s, art iwles, d1ar1cs, puiblicacic,r11M1 ac-adiim[eas, entre, ctras,

obje ij vo de complemenblr el relato histórico se c:ompi!ementai-6 1con

fotogra ías, pla m15.é p-ubnicaci1mes d;e l,aflpO(.il,

b) Descripción del- enrto no : Co l'llci:erl zaolon descript iva de l1:1s  atributos trlmonl,a e$ del ent orno, en

consldleraclón   de    lo   relev.,n,  ;a    h1slórlc!1  del   sector  y    su  pep-el    como  S  lo   d.e    Patrim onio    Mundial. u

d'ccume nbu•::én se <i:iiiÍrá en fuen tes· btblio, ,gr,liftca·s a i m o en lái dooumentación dJ;sp esta por el ,CoJ15;ejo, de

Monumen to s. Nac:fonal@s.

e:} l van t ami e ,n t o ba,se; Se a'llzll!rá el levan mle, t o, p tarnlmétri c,o que, serli u llzado :como b;i,s--e p la siStema , ·2o1cié,n del

marpeo d re:.!iones en la e a,de dliagnósttcOI. E:.te se efei;tuará e,nbase a nube de púrítos entregad por I gestor en

m mp l!!,men to ,cor, planlmetri a ort gln a l',/ futografia, pi! ra mlnlmll!'.!!lr los !!m>res- de le:ctui"!i de fach ada y su estado.

2.2 . DfagnósHco d estado d@ams en rad ó n de fachada

) Des<irípcíó-n de las <io n d ici ones mb i e;nta les : Se a( lzu un lev n,taml el"irt:o de l,a in formac tón meteorológica de'l contellto

al q11e se expone e1,conJunto , ya que por lo ge ·er ai1 los factores amb1entc11es ca:usan e t o s aidversos sobn. locS: c-

ompon@nt@s ma:te riahts , por lo t an to, @s f'l@Cl!s:ario @Valuar sl @llos @S'!::án ínf luyM n el deterioro actruaL Se reiev.aril

aspectos II la. on d:os a te·m11ometrili1h1.1rnedadrel!íti va de la zona, punto el.eRocio vl-entos. ILa

flnmts d,,aeon,sult arserán la,5! putdi c ackm ss rea l i z . . i d p o r l a Dire-ccié11 M 81teorv ! ÓgJi. a d@Ol ll ed,al a Oire:ccló n G1mii!ral d.@

Aemrniutlca Civil, @ISe.rvício ,di1!.la1Am1ada d@Chll@y art ículos o do cum1mta ci ó 11d@ca rác t r cí@niJil'ic::o.

b} Es'lud,o QJ;afflillativo y, cual'ita 1,10 de le i ortes: Cor1 er obJetM) de .Cfbte ner Tos reS-ultados cuantitativos t0!limo

walltiltiV'os del e5ta d,¡;¡dilétlnserv acié.i d,al fnmlJ. !E11

c ) r Tolillla de. d a,tm;:; 5@ r ea liz,ara n Tns peccio n@s vi su a!@S: n sctis, u i as pa na pe.rmilfr la d@t@cción, i.der1tiff.caclór1 CJom o

lndepe'!'ldlluC:lón de les.tones procesos pi!itológlc,os, dlscrlmlnell'ído la opllcac16n y segulm, lento de UM serle, de

lmrtrr.tmento5 de air1al15f,5 y, evo lu cío n de liii i ón. A trav&; de un ;m a l iS-15 m etód ico y ex'h.ar.Jsti vo se ob:..-ervaran la 5J le

slon,es y su!>slntom!ll.s,p i ! ! 1g!llr al ortg _n de altas,. la c:ol!sa 'i su s constantes e,voJudones.
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d} Analíti ca: Se apllc.ar,n ,de tecnk as, de i!H'láll.sls  cte nt f oo no des:tru ct;fva s o mínlm!;lmértt'e Invasivas, e dad r,.

uellos enalfsl s q e P1ermltlrái:i el correeto- dlagnós c,o del est--aido <le conservoc'lóin de los ai;pectos arq lte·ctónlcos del

inmueble, stn provsccar camblos de la,s propi edad fislca.s , quimk as, mecánicas e dlimeimiil ol'la si de n mater ial, bªs11!r"ldQ prin.clpª

lm e!"l t@1m la recepclón y, m Ui.l s die i. erlª1 s lrld11$ pontaMªrn,enre par l os rru:1t !!·'ti1111es , part [oulami ente refiriéndose .1uso de

lm gene.s, o toma de muestras en terreno. Estos anáijsfs permil:lran coMcer las: ptc pl édatl es c.omQ situactón a:ct1.1alen detálle

efe los materiales que. componen el In- ueblce. Estos aná lisis s.erán ma,c:mfoto1J rafia, mlc;;rofot ogra fla, d!!tecdón ,de humedad

con e m,ar t@rmogrdca, mlc rnsm pra e l ect rori l ca de l::lurldo

{'"'. r ca,racteri2ad 6.n de s-ales s.oruble-s. y costras negras} , Dlfra:c-ción de Rayos X (para 1crentifiC r caracteris.trcu ele

mort!,!rn), @sl:ratlgraifi a y ariáli&ls: desales: !'Tl@dlarnh! reactivos: en la borato rio.

se istem tiza ii a fin ,de que tfetenninan las

c;a 111d u:sfo n@s d eºI esta do, d l!I oons e rvaoión : Agrn pa ci ón de r.e s io ne s .se g un ca usa / o ri g•e rn y su n iv e l de d a n o;  Pr,on ó.sfü :o d@ e v,o

tueión de lesion e s ys u ca riict er de u trg:e nci a ; iMa p a. d 1e les io ne!i; Fic ha d@ tesiion li!S; I nf o irn•  

fin ,.

2.3 . Tn1tamiéntos de c:o n se;rv.aci ón d e Fachada

a)Clit.eri:0-s  d e  I nt eli'Ye:nci ó' : Estos  c literlos  se  bas r6n  en  l·a   norm111tlvi!í     vigente   corno   por aou, ercto y Cl!lrt, as 

intarnad cnale.¡¡ de la !testau@dón, ntre otrc5 que SBirán va lid ad'os por 'l a, cont raparlle. tá c:ni 1. Slll pérj uiclo da te-a•nte ricr

I¡[!   defl'n  l(i;ni  de  l o$  .:rttierlo:s  qyie nim111     fl n I 1nterrve:ric:; ó n $ r.in I os; s lgu leote s ; ifc! M[n1m111 1nter,, ru;:lón, e.$pclQ por li!l  hl.storl

cldlftd¡ No f lslflC.!!C:i ón, Respeto ¡por la p!!itln,11 de .!11'1tl .güedad, Cooservadón In sltu y Re-vierslblHdad.

b), Eli p e clifi aiici oñ es Te.c ñicas : Dowmenta que 'élefinirá las é.)(i gencla s rnlnimas y pr ocedilmíentos: a ser e mp lea dos y

aipll ca.dos en ios r ot oc;:ol o:s de conservación y rest¡¡i.¡ri¡lclón de ro lnmueb t!!s,

e) Pran.os: d e Acci on es de Resta u ra ciót1: UtiJi2a1ulo oomc baise 121 p.lanlmetria de levi!lntam1ento cri "co y rnapeo efe

leslOfie<S,   :.e        le dtci onarii 1;1na simixl!ogía l.:i cual :.eri «idificada y ,oherinte con lo descrito ,en do01Jm íto de

E!:p!!d 1.ca cio n!!s. Tk n . as, de mi!ne,r" que, !if!i pueda vlsuallZ'!lr de "mi!l!'lera  ra plda las aoolone,s d!! r@s t1!u r.ac:l6.n !!!'lobre cada

un de .li?ls le sion:es !Slena!ad:asen los planos, como se muestra en li!i figura de ej emplo.

d) Cubicad ones referencfil l'

4. . ·O :;;mro llo , d e Es p ec ia lida des . Pr oyect o de l ngeAi er rai;. Proye cto el!édrico exteri o v de 11 m í n ciíi nde

fa t:lhada.

5. Ej@ ució n d@ iin1rom1 1!!5 m e os u a res ( 6 )

_fAS_E  3.  Di     siió n  d.e   p:iroy@do y e @TliB de.   g e sti  im  ad   min ist ra twi Ti@ p   o        e m,a,do de 2 m es es

Esta  fase· e-si:a ra  d efilin ada a rea ízacio n   d!@           a  difusion  dBI   proyecto  t:ant-0  a  la  w  munld a d  inte rna   de   la Umve:rsida di

Técnlca  Fe.clertco  Sain t'a Mi!irti!  como a la,                                                                   colil u nldi!idl  local del Sitto  de Patf"ilmonio  Mundial.  C'.eb-e   s- 111.ar      que, en vista de la

i n  d u m b r r a   ac t ua l .sobr-e las; amdicfémes siariitaria.s para @I año 20.22,   Sil     esitim<11     convanlentij   '1"8allz;ar     t o:das  las

.!íCtll\lldi!!ld fel"le,n tes !I re nl one.s o cha,r s por m,ed,10 5 dlglt illle,s1 sin p erju l cTo ,de eHo el formDoo de est'!!s actív1dl!ld e.s podrA ser

e\lalu!ido según las condiciones y r.eglamentcecion de la l!Utorh:fad sl!!nl tar1-,. Las !!le' Vld!ld es proyecuo;les sotl la.s tgutent a'5:

!1) Gh11rla11los ;¡ii.1JmnPsy pro s o res de Maglster en Aehabl li ta c16nArqltactónlc:a S t.u;tentabte UTFSM, En estrucb.m1

O rH                 lne die  4-Sm!nYto . r,el,,ti,r lts   f ses y \ltt .adoCl$ del pmye@,

b) C, h H'ls'I abiallta a la comunrdad estudtan:ta UTFSM como l'ocar s· io de Patrimonio MLlnclial. En sm.ietura o rH in a de

5  mlnu«i -!I    Se rela'l:ará    ra!l  foses y  l"@:sult-ad¡:u:: d!!I proyecto.  Dlf1JJ on  d      1a  di¡i¡rta por  r@!des  s o c i a l  y 'pre n!!8: sa l ta .

e] Nota e pr sa é sitio tifü:ia1 áa. la 1.m1v rslcl el y medio:. cf;.i comunlaición local.

Así mism o, durante este periodo de tiem,po se realizarán ia:. ,gestiones e informe de c:lerre ad mtnl:stratlvo.

In , RESULTADOS ESPERADOS

Bn prim@r lug ar 1 s:e e s,pe ra obte·nil!lr los i nsumosneCi!!sa•rfos d!el xp,edie te que permiil:oa la oorrecta int ervencltm de( Eclifi eio Ex E!iolsa d@

Valores: d@V,aJpara fa.o, así mtsmo, la pri!Sl!tntación d@es:1l@al CMN y S:er eml MINVU p ara su aproba·l:!lón. Elfo cerrar.!í una prime

etap-1 que pemlltirli en el corto p l a le, posMac1ón a otros fondos p r a la ejecución del proyecto,.

JJd qk_ ;tiU llill-ª _c;_hR _ e J _ a : !LJMfilld><L-- - - - - - - - - - - - - - - - - -'

mailto:iroy@doye@TliBde.gestiimadministratwi
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1_9 . l;MPACTOSOGJA:L DEL PRO'YECTO.

gye el proyec..Qli11'l5 der(t en sy   oJmul d6n, de$11'J'QIIQ     y/o -resyltl!de!.$, 1 rt'lctp cló'1 cli.Jdtdttn , 11sr(:Qmo. l

§Me cl6 de bene clcis a las có-munld111cfes as.ot l:adas:, lndrcando e1l net ero, a l ea n y f to d ia e las atth1ldades  

11rc uestas-(pcr ejempfo,.-arct¡ vldad81i d!iil ,d1Ju:¡ fón, c-orn5 .ult -,1, de oplnién, reg:iMrW de rm1mcdc1 y or,aHdad, tir.:im.Fi r M(lti,Ta d conod

m tos-_, vls1ta1:, 1:n11rtas, a c t i v i d a d  e d u  lvasí C:lip!!cl l:adl6n, geri r1dlón e ma'nf,e;n¡:;Mn lle em pleo roeail,

nabfütadó,n i l ' l ' . I uso eom:unl l'1o¡ e11- atr sJ. P U e nd:ers., e <Sta un m  l m o i;te-um pég na.

El Itnpai:;: o  :soaal  del  proyecto, se e:,,,tima  que   f i l  im dor. etapas. Lil1     primeni  ~n el'  wrto plazo, m ediia11te·  ta  exp   o,s1ción de

los pro durl:og dell p110:yei::to,  oomo  por  los  es pad,o,s d    e;flfus lón  otorgados par.a  I    bran sf,ere :nofa   d@conodmlent-os  t-an.to  a  1;1

comunlc[ad   Universlt.!r.l.i,  como  a  los hii!ib   ant:e:. del  Sitio  de Pa rfmonio Mun i.il. A traws, ele este f orma.to, se p . C:e

ciar a conocer la Fel ev i!lnciaoomo lo<Sprocesos ele- ¡puesta en valor y perpetuidad de la emorfa d'e l.liñed1f'lcTop.at rlm0 111a! el'!!estaoa.tt! g

ori a, v su aporte- al m@jo•@m¡ento del Sltf!o. En term inas ouan t it at L\/Os y en pa rtJlr;,uJa rdlentrn de la ccm un tdad eclu tiva de la Univ

ersidad Técnica Federrco Santa Maria se verá,ñ benefidados directamente 6:U !. lumnos die r calfrera de Af1quitedura y 29

d@I po .s•grado en R@ihab il iita.d ó l!I,Arq u itecll:ó:micaSosbm:ih:1@ a 1q l!l1Í ne:s se lil!iS b ri mda:ran las

charl:as d!eimayor tecnioidadl.

llunto con to anb!irio r, y t arnb i rn en el 11:lQ:tio pl.ec, @Ep r Ql'(ttd o manti@IM!I el e " - p l a o oc a1m ed ian te !la <:ontlrataciéin d@:

p:rofesiom!il@s de !la re.gi.im- qu e, c::onoa!n la com una , y qu:e ya1 ha:n ·a:port adu ant er for m ent s· al resc.ate1 de @d,ifü:ios

p:atr lmonlales emb lem.!itlc.oiS 11 clud;iid efe Velpll!lra fso, A.si m iismo, la t ranste rena a de conoamteRJto téc:n-co no

solo beneffoia rá a la 1 UTFS!M, sino que t;;l'm b :¡en a o t r a s cas.¡¡s de estudios: s uptrríores l a l e s dond el!lo s inip:arten ta

docencia y exp one •n es te tjpo d;e trabajo (PUCV} , Ademils1 de que el m ate rtal prsoducto d:e1 r esu 'lt 11do, J)Odr6i ser utlllz do

pare e:icponeiSe en cong rieso.s- n!c1Gni!!•l es e lrttemaclona1 s que gu:i,rden relación n l!i lntENendón patr i.moriial e n Sitios de Patrím

mio Mundiál.

En unl!I $egun.dai t a , cons_d er ad¡¡i d.e mediano y largo plazo, se astlma que los resut taidos lm pu tse:ri n el plan cf:e des.:irrollo y

r;¡e:at:ión de! inmueble. Ell o b en efid ar.í, at<ida la comun dad Edi1:H.::aüvadeJa Uinw er sid a.d Té-cn ih:.il F.ederil.lo Santa Mama, qu

e, consl d@rl!ln do solo Cil m¡pus Casa Centr,ü se t!r,at;aria d 7 . 971 ah11mnO!!l:de pl'egrado; 382

de po.sgrado• v 20'5 do0ent.e . Así iSmo,  las   obras  meJor rian fislaim te l.as c.ondidones del bam o. ai.lmen:ea ,:1:0

dar de .segundad  y  e:iq1:eriec    da               de                             habita b ili d ad delµo e11clalmente los ben-efiolainos focale s:, pem; 1t1ie- c10 1u mejor e:s

sector.

20 . Al 1CAN CE DIRECTO DEL PROYECTO EN EL SI TIO.

M1' tr1ll ue l Q\,¡ •d' qu.e i;o1' 5¡-pond, .

□A) El pl"Qy'•lalcto COl'1Sid!era t'I todo e

Sitio o una parta Im porta nte de l.

□ B) El proyecto c:é:n:r dera c1un

1::e dl:o r , za n,1 o á reia ·es pedó ca

del s lo,

X C) :El proyect o onsldara a uno o rná:. 

brenes mue'b so I nm ueble s d e l .Sitio ,
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21.  lDENTif lCACIDN DE EL'O LO.S BJ;ENES CUAND:O 00.RRE'SPONDA A PROYECTOS ,D'E INTERVENCIÓN O 

POSTULACIÓN.

El'I  el eas0cde;  q  .e  el proyl!cto toi;tample i.u:;c:tor,e.s  o lr,W vt!r,d ori d re t ta  sobre t,11'1-0 0 m:js.!:llen es o 01Ji!l'1do i:;or1r:esponda

ill .un Preyecto de Postulacióh,. deber,j Tdentilic.rr &.I o l1;1s l:lienes5 ccn5ider;a,dQ:.-en el dti R"ollQ• det Jllray:&de,, 5!iirnld 11dop;5íill

to(la uno: riom.tu:e,  dJ;e_a;:lón,  sector o ubJea'        c:t.o.r:,,nombre .de el  o FO-!!:     pnipl@tl!llrfo (i!is} o pf!il'$4lril:i!!I ( ri i!ltu I o jurJdí l!-i}qu

acredite íocul decS"" bre0el bien, RYt o,Rel d,1 propletarllll(llJ, y ai t g rt,a{ ) de pr 611A clonal {l,ey Nº H',lS&de

l.imen ti:)s,-N oKfO.f'la-1 s, "Art. Nª 6"0 de Ja Ley Giiima:ral d.a_U li'ba°"ism a y D: lñ , tñJcc ion , u  tl'a}, según c rrasp,Qnd.a.F.¡¡,¡ed!a.

illg!'"e!gn,  r  mil'S filas d  ser ll@oesarr.o. SI ent c:!')d oJlclt an ta .d.l!!I Subsld[Q - di:,; lnta a la !Pf!!TSOl'UI propT@iilrla delbil!!!n,

deb m ad ju i ,  r  obilq cib:1-.rt;,mentt! y;n d'ow m to de ,Cons;i,r, ml nto-d el f'J'c;ip) -ar!Q{11) o :et 9yl!m(e:5) !!!Cf!!!dí {n}

racuJtades  sobre el i1l  en (Ane:<o  N" lt:1)1     además d   !o;;-.antecedemes que respalden dldl a condkrón (A xos .11; 12, 13

y 14 ).

1)
No11111b.H!I dei b i.en: 1 EDIFICIO X BO:l!...S .A DE VAl.ORES DE VA ILPARM:SO

Dirett ión1 sector o

111bíiCiill€i ón!

P RAT na Y URRIUOL.A 3'1 , VA!..MRAÍSO

Propi ario(:a) o pe:rs0 na1  q

u e acredi te faculblide:5  5-

0'b t ,e e :1 líie ñ,:

UNIVERSIDAD TÉCNlCA FEOERICO SANTA.MARIA

Ruto Rotdel

p op:ieta!'rio[a)·

91-138

c..i:tQgoda(.s):de

p.:roteo::i óm,ñillaonam:

lNMLIE;'61.E D5: CONSERVACIÓN Hl!STÓRICA (ART 60 LGUC)

22. "I       N DIC A OO RES 1DEL IPR OY Ecr0 • EN El sm o.
Ent r;egue · lnforma Tón :sobll!' ln d]ca,t:lo re s-q1a1:t1 .pt!!rm lr'an dime111s1on.ar fo magnrtud u lm piort:an c:Ja d@I ¡cr:oyedto, IPu:l!de utlllz.air  

alg,u-no ere IQs 11dle-.adt1 s que se mU:11stran e n el, listada sTgule b. o agreg·ar a os q,ue 1ccn,s:1d ere pert nenles,, N0 es

cblf 51ato rí o mmpl@t.ar todas lillS" las  qU11 a:qui se lm:ILIIY!!O, paro .!l't 86 t1teoasa..1·fo qL!fe a lo m  nos u rt!'58! unlrulicador.

a) N" dle per..onas de la  

rre,gl 6n c onsld!!!ra d-1s 

en el equtpo de  

trabaJo

4 IPsrson as

e:)   % de 5ubs1d del  

C09tO tdtal del  

proyecto

b) Carilíld.acl dl.i mujir¡rrras y h o m b   

c.oinsl de cfo:s en e! equJpo de  

trabaJo

3 Mujeres

l  Hom bre

97.2%

Otr-os benefldarlo5-

Incflrectos

2440

hab" a ,nt as

Sirti0 d  

P1'trimonlo  

Mundial

d) Ot ros B1me:fi.c: r ios dlr!!!c:tm

(Un iv ic,ad)

640 arumf'!os UTFSM Carreras i!!.fll'le$  

Arquroactura y IMg . Rehab:ll ltación  

Arqu :tectónlc-a s o .enlb l

5317 h-illb,1 n tes ZDnill de

Amortiguación

1

mailto:ll@oesarr.o
mailto:mmpl@t.ar
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Notas:

!) Señale el mlmero total de p.ersonas h! b tantes de ia reg l ón consideradas en el ,equip o de-trabajo de<I proyecto.

b) I nd iq u la cant idad ele mujeres y de h ombres coot emplad 'os: en el equipo ere trabajo del proyecto, Vim: ulado a la

gen erac ió, n •d,e e m p l  s ,  otorgando Vl!lfor 21 l a eq¡1Jldad degénero.

t:) Pn,potción q i.:le repre:;;enta tel Sub:fühc 5-tilictt:ado d:entr del r:;;01,to trJ.t¡¡¡I d e1 proyecto.

di) Agregue 1o s lndl dores que cons ld re pertinent es,

META DEL. PROYECT·D

S!!ri<al@ l'i!(S.) meta(.s) que, 8 @ Sp!!J ; c l  ar.canz.aF con @I

proyecto ténninado. tas: nietas s:on  les productos: o

! :!Nlc:IQ i ; ; onQr  o  e f  v  f  uanc:¡:ibl@$ qui!!! r  i i l t a n   

de Jee]Kudón det proyeqo (bienes muébCés o Inmuebles  

l:nterve ni d!o•s j,eva ta mhmt asi Jn s,br:u:m,1mt ·, ma nuales ,

capa-€1 acJones realiz adas-- !foras (lle ment 1mrento

ejecutad!!s, insp ct iones rea,rl:zadas, e:.).

MEDIO DE Vl:RlfJCACEÓN

Jftd1tjue la li.iimte qulil p111r-..iit frá·-obtener lh fiil.rmaciórí pi!lfa  

v e r l  c  r  e1 c m¡¡il mle to de Je rnet6 (Informes de

plan caclO'l"I efe <1oti,v1dades1 memona,s de aiottvl cfades  l!!!:'arro 

d'a!J:, p:ubl lc'ackln !!i, .,_ a1,1to rf@ sTon l!!J$'y pl!ffl'!.Ts s porr  parte 

cleerganTcá ·· os, pert1lnntas, :planJm etrías, resp ldt!  de  m 

ténal Vlsu.11 v /e I udb,vli.ual, etc.).

Listado ,de Productos y semcios CO'rnrems

esperables de'I proyed-o:

1. Monografía Hfs,'tóñi;a

2. Memorl111 de des c;l pc 6n et Ientorno

S. Lévan'tam, rentc pfanlmétr!ico

, Agru p¡ic lón d@ l @>sl o, n es: seg ún c,aus,1/ crígen ysu

niv el de ,daPio

S:,     Pronó-stlco  de evglucló-n  de le s:lon  es y s, c racte r l . En tre g de resp.,ldo en formaito dlglt!li o o:·clna de.

de urgendl!I !ntr.!lest:ructura Universidad Federtoo S n t Mi!!rla

Sí.    Mapa  cli!- lesfanes

7. Ficha de lesiones

SJ . Informe final de dia-gnóstico de l Estado d  C.ons v 

-!lc ó n (l n cl u ¡ye reisult:1Jidr0s: de a n a lft lca)

9.    Memorca  dé C:ñt.erros. d ii"lt rvel'lción

:í O. Especrflcol!i on.e$ Técnicas de Rest uraclOn

uT La.nos de Restauraclón

1.2. Qr bjc11d    on E1$ rere . n I

13 . Proyecto de espécia□dadti

Ciiipa.ci.tadoñres y ch ,arl!iiis:

1.. Chlflrlas-y capac:ltadones Interna s en lo
2. Meml:í'l'iiil de activ iclacl { incluye e ntrega de. mater ial

Unlversrdad Técnica Fedetk o Sa,ñta Mar ra. 5
aud l1=1\ll sv I de res,p ldo)

rr:ifn

2. ch rlas abiar as a la c o m un id ad Local. 45 mrn

0 1iros ,medios de difí s ión :

1, N'otas de p ns.a
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24.  °"CTIVIDA!DlE.S DEL PROVECTO.

CQrre!Sponde. a  l!!ls 1tdivklad@s, qu@   d.@be        r liil"! m!r e J e c u  a s  o reali:M'da,: pa ccn,seg 1,1lr 1:os-objeth1os det prnytrcto, l¡,i:s,  

ou.al'e,s debe r¡!in s allilor,d:a¡;ja,s en Vo,s Informes rrie.nsuales y en ¡aj l o r m  fJnal. IDích u adJWda9es ebe.ran $r

telatiofUida s e.5treet, mell' e a ra fundamentá€t&n, destrlpctón y metas <:!el p r,oyecto. Ide t ifit¡Ue odas !as íllctiVidades

neces:af{as 'f 9ftclerrtH ¡¡,-ara ri::igrario, s, iBicl:i11l d a,:le:S pµerlen1,er áb'l:enltila,s re '.o! lldle rlo a la: p gu.nta : l Co rmr i\1@ l_ogra el

0- e ve ene ra1'?\ Agre gue mas mas dái,ser n et esaMO.

ccló r,  dl!lb_e 5Br   aootaelo,,dar

!if'()ll ar o de l!I temátlG!I que

NOMBRE

El nl) rr:ib r t11·da la a ctlvid aid a  

i:-uenba de. le que,se V! a d  

abcffJ rii.

1) False a dmini!itM ti v, a,  de g1esti ó:n y  reunion e_

previ!as de trabajo

D:ESCIUPt:IÓN

O.es:Gf'iba l>a a (±J\lbda d '!I accfc.n orr11br ,adai,

a ) Reun [o 11es e nt l"@p;o.feslon.ile y Gestor par a aco.n:la r 1:oc5

criterios del p y e d o y los i!lju stes metodot6glco.s

p:@rtín.ern:es como l,a.svis lta s tecnlcas aterre.no p:ara

ooord Jnac:lon.

b } s-e re alizar á las reun1ones1 visi tas técnicas como

ajust@s mst.cdológiws neo11fü1ri1:1:sccn. las

oons 1Jltoria& ex @ma s.

e} Se 1er vará a cabo la ges Ion de tre.spaso d e recursos

y orga l1izaclio n admTn1.strafü•a de las mlsmos por

¡¡>l!lrtdeI Gestor

d)   E!  cvcf6n de ln'f.orme eM;Y  I (mes)

2) Fa se de ,eje :cu;c"ón 2.1 Rec oP"Uc1Cíón de Antecedentes Ger11eniles

2. 2. D agnós co de1 Ei;tado. d!! Con!:@ rva dón de f¡imada

2,3. T ta- len.tos de Co n serv ació n ae Fililcn dai

2 . 4 . Proyaci:o da rE!i!lp ed all da des (l ngeni :ria y IEles-ctl"im e

ll umlnadón)

2. 5.  Eje cución de i n"f:orm  e mensual ¡(6- eses )

3) Fa e de difusión a) Cnarr!!I !ntern:.i! UTFSM (l!ilumnos: de Ci!n-en s i!I n es

.Ar q uit-éclura, 1n9en1e:ria)

1:1} Ch11r l !1 Abierta a la eomu nldad UTFSM y local Sl t:l.od'e

Patrimonic Muncli.i l

e) Nóra de prensa en medios un= sM ( sl re oficial,

ira dTo)

d) Nota de prensa escrita Dl;uio LO-cal

@) l:j:l!cudón d:ti Jnfu,me m1msua1I (.2 m@s@s) @ irif:c:rm,!!

i'ina l-pa,ra, r@n d ic:ión,

25. DURACIÓN DEL PROVECTO.

Im:Oqu@ la da raa 6n total hd proyecto, c:on'te-rnpl tfo la lll!illliz111clón de·

das      '   as       adlv lda¡fes c:i-;!!ccl(?ne de;sc:ntas anterll!H"m@nt e, Dadé q1:,1el!I

segll ndlo,_ 11 mado 2021 d'e.Sub$ l d í:os :del Programa So al .St los de

Pritrimon.ío titu ndial 5,1u111m ar "'i!l'lc @l Fc!T1dlo d@ Em"Brgendil 'fran,mrfo

COVIC_ 1 9, exc::ie:pc::ionarmente, los prnyect"Qs dab..-an tene r nn:a

duración n1ilxima de 9 meses consemtivos, '{ - u programactó ,nde

11ctirvidades no dabe.-á bmpas_.ar- e1 3 :1ila marzo _de 2022.
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2,6. CA.ONOGRA,NA,

lndique la programaaoo mensual de as actl'V'i i:Jadé"S o aioc oties del proyecto, agregando mas fil a,5-tf:e ser necé1ialt o. sa

rec.o.mi!itni:la e llmlt1.1i1r las fllaa: de actMclades y/o l s; tÍ:lbl da J:('01i!Ggra rnas qt.re no i á i n  com?,ki tadas:.

Crolilog;rama en mes-esNomb                      ll"-e

A.ctiw dad j M es,               :[. Mes-2 Ml l ! S  a  1 M e s 4 j Me,s;5 MMI 6 Mes 7 MMs:8 M e & 9

J :JJJJ
1_J_J_J· ¡·_J_J_J_¡¡;

Fas!B 1:

Gest ión  

ad'míní trati  

v.a

fase 2.

Erje c u ció n

dlag111(i, t i c,q

fase -3;

Difusión _ J _ J _ J _ L J _ J
1 1 1 1 1 1 1

l 1
1 1 1 1

1

:X. X

27 COORDJNADGR(.A,) DEL P'RQYE.CTOI.

El"ltregue lnfo rm aiem, sobni! l!'l ¡1erncina qUI!! ,sumrr:áila CUQrdinac iil'I teen111:a.del pT'ey@ctc,e1Jyas: fun 0 n e s :!i@@l"I, 1mtre

0<tl"$··ej ec:uta .e r redllmeJ'lt e lt sed lv_ldi!rd,esc:ontempl1clais en l s ph11:zo$Je5ta.b'ledlo,sen Jleprogra.m rq6n 1di glr .el eq lpo ds lrabaJo

¡;.iaf"il el ciJmpUm1" nto de tOisi obJeÑt 'os i,; mll@s , y se r st Jc<i)frü:er\focutóf:("a) ·téiét ioo( a), det proyecto ánte: el Centro Naclo i::tel de

Sitie$ t1elPatrJm-0nMu111:1tIp1r1c to ,d1e su :Segl.ilmlento -yco'lltro t. S:eqeber ,l nccrponir de:manere

obl'lgetona relCum'alfum Vi ta deJ(dela) Oool"'dn,edor{!! ) d:e!pro,y.ecto(Anex,oNº 7), en fórrru,to I ore, i::11ndo.cue,ot!J de-que

sus c:om_pet.enda5 nt ,m alln@s wn .i.uftni.cióó.

M M l A PA,URRITTUI.SJ.LVA

Profes:ió n u.Ofido

.ARQUITECTO

RE'Sl".MJRA!DOR
Rut

_ _r e_!_l,é_f,on º IL·ií·ib,_ o_r_a1.I c elular ¡ ,

RIAPAW RRUTIA.S@GM.Atl. GOM
Ehmai'I

J

28. EQ UIPO DE TR_A..BAJO.

identifique la runaón e, r;arg,o, 1i.l oembrliil,_ la ll!rofeisJóñ -u of i.clc y. las oras tl'eclféaitla5' de las !)i!rscnas que trabaJa rl n en fa

ejew  d 6n 1:fe1pt,oy et-o. s t,i.ace p, enteo·,que, d.!I.  ln gran'l;e: de  eqi.! po prop  el$tQ deberaat.M   re,    r ¡;omp e1t.mc s l!!C'ls

fl;lni::l one!Ses¡;,ed ftai s. SI 111momeri-to,lile l.!I ai,lldWdl e de.i:ci:in qutl!n !1$lfm,ln un.1 fur,q ó,n d:e:termln11ch11 cQloque en lil!I  

columrca " Nombre"  il  fril e   Por ii!  fiini r'!. 'E.n   e:I  G:15(1!,dé  q u e el prQYecto  réw  lte llíer1 C:Jadg 1 $é sio c¡r.iir.i e l l ta c:k1

acl::u 11ll z:ad0 d!!-[ equipo di!! ir,ab,¡1f0 pr:e,vfo a li!I r ma del Cc,.n\l@nlo de tm" sií@re r,c1,11 de r l!CUn;o!!-, t i m e  ,l a hori!l-g.¿¡ tra b.!ij o

qi;¡e c;ll ll P-ersor,ia  dedlt 11r á i!lI' pro ,y o  . Sl el proyacto n0> fie(lll l'ere un et¡ lp0 ,t¡!ic;r;,l r,¡1n 1 Q'1'.Qd Q foqul! !  en li!I c:o1umna

''Fund.o.n o G!ltg ti "  la frase -"No A¡::,11 .  AgregU'e M6s filas si es ne i'fo,

Nomb. 1 Profe ión u Oficio

- - - - - - - - - '

Hor dedicad_a

mailto:RRUTIA.S@GM.Atl
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1.  Coordinil'!dor gene: I del

prnyed:o

2. J •fe técn rco de proyecto y 

Oírecc iém de protocolos y 

cñ@iltacion@s gene@l@s d:@

D i,gnóstico Rce$ uraclón

3, Ay1.1dan te de proyecto

Ar quitecto R,esl:auli'ada., Mg. En

Dl gllÓ$ QO d;e.l Esbdo de  

Con:!l18rvac1ón .d@I Patriman io  

Hfstór:fco

80 h/ mes x 9 meses

Por de nlr (muj er)

Ar qul ecto, R estaurado.r. Mgi. En  

Di agnósti co deiI Es:ta do de  

Con:s@rvac::i ón d' 1f a t r imon io

Hlstól'1co

Arq¡ulte\:tO o T écnl,c:oen

re,staur.aci'ón Patri'monia1
80 hl me& x 3 meses

5. Es, peCialís ta Ing,en leria

CiVll

6. ei.p clalidad .l:l éctri ca @

I lu mrnacl6n

Matlias Valanzuela

V1!1il de\ler:ilt o

Dr. Ing:enl@ro Civ ft. 1 80. h/ mes x Smei.as

Arquitecta y _U ht1n,g Deslgrn

{I nclu ye e su i::otl.tación

Mel'l\"lorl!! de Cel ulo rHIIUidla

pc0r I ngenla-,o)

8D 'ñ/ mes x S · eses

SECCiiÓN N C-4:PRESUPUESTO

En !!·I @l'lit:endIdo. de, que el se,g undo 11am.,¿o d!i pr-esentaetó n d'.e oolle:ltu des de, Subs1dlo del Progiram Soclii!!1 S'.lt [ o de

ft.?it rim onio Mundial-seenmar-ca, i eri el R:in clo ele Emer enda T n toric coVl0 -19, e: ce pd o.naim:ente, las aoYw"dadles

de Eos proyecto5 deberán tene,r un plazo de ejecución de hasta g meses consecutivo!; {dllst tíbuídos eil 2 a O!i  

ca no.ario: 2021 y 20 22 r) debiendo finalizaFcomo m axim,o el 31 de m arz o de 2022 , sjendo 11a t ota füb d de lo.s  

recur-so:s entregado · en ,el ailo :zo:u.

El Com ité· podra r solV8ír qu:ei  5-8  íina nchi, todo o sokl urni  p.art@   d @!prés upu @sto , in forma do @n cada pro ytici:o, ills i como

t mb én, podri re.olver urH! pr ogr  m!!it l ó,n presup t'!l!rl t1 dif erente d,e 1 p res:el'\'t  d .

L.as cat.eqorias de gastos q11.1e se incluyan e'n cada proyecto deban ser QeflSlstentes wn el típo die p r o  c to  y los gastos  permf 

das de acusrdo a tas id@fin íolon!!s que s@lnf 0fl1'1an l"l!:Sp ect i v,am ent@ e"íl l oo Tft ulos IV y VI del Reglam@nto. En este. S-t'!ln do, no s.eré r, 

eleglh.l eis loi; t p o s  degastos q e se sé'\alan ·en el Artkulo 49,.en el Titu lo) < sobí!!' rn:m-1.-:d onl'!S y  prohibiciones del mencion 

adoReglamento:..

Cada proyecto pr@s8flrad:O deberá adjunt;;ir de m;;inera i •nel u d i bl @,el Anexo Nº 1 d@ Detalle PF&Su p l.il@st arl o , 811 e l cuat sil!!  d,eber6n oon, 

pleta,r de forma d.esglos.ada lo! montos scltc:tta dos por ltem categorí a de gastos y tip o de proyecto Teng en  cuaintol q¡u,¡¡ la i rnFlJrm 

.i c i ón pn.iporcioniilda ilm ( 05 cuadros t;l:il d lclt o An e.xo  se  1.1Uli z.i rá de rrilfe rn j iil p;;ira evalua.r lil

pertinencia, de los gostos que se nf-ormern en l:i,s p ostertores ren-dld on e,sflnanciera.s,

En  et caso-(11.1,a. u n prcyer:to  res1.1lt   e s-elet, c1on,.id  0 pillra l.i 1gnaeio11 de Sub lciios., se solk::it ad a la entidad l:lenefdl l!l da,  

prevro a !a 'flirrna del COt11ver1io de c olab ora.olón y Trans reñóla de Recursos, que rei!ili c-eli'l la:., ad u,li-12:aclones.. y aj1.1stes

11.@a !!sa rl as ,a la p:rog¡rem.id ó:n , a dl v!d aíf e s y/ o . ! !ms de  g:asros pre s@n ted a.s a m:lillt!JS: de !!slle For mu[ arri Q y p r@vl am -einte.

i!lPl"Obad:os por el Comité, srempre y e.u.ando los ajust.es y i!iC.Wi!ill :zad ooes no a ere,n ta n atur a>Jeza efe los mlsrno.s.
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2!ll. PRESUPUESTO DEL PROYECTO.

Int11q¡ue  el rno.nto de SiJ  sldlo que sollcita pi.u::ai      Im¡inc1.a,        r        .se¡gün    l;po o   pos de.proyectes et \/IIICN" de los aportes ,Pl'Qplos.o

de t,11rceros que !>1! conc;:n;it.a'.l'ian, si fit:Jera @l caso. EII total d\111 pn1su;p1111sto del p r o sdahe-so]ic::ita..- da.nt!r:a, de.l

,llMO cafl!!f:ldar-ip 2021, ln  epl!:ndlenl:e de    qLl!I!!  l;a  e.¡e-cu   ton  tk   n fca d p:myem S!!<I mas l!Ultens-,, si le r!!9eiJW!lre, ut l l  ti!! 'el

es1p o de "Ob!i:erva o :es" p'11"a ,rerajr.zar men_ti!irtos rala o:'ii !il rea programacióñ fin.lficie.ra ,s:ofici di!l y a la '6nna ele

n!tidl(;:!Ón d g s'ECl.'S il'QYec'ttacjai. LQS' montos a lndlc r en 111 fili!I de "Subs ello sQIJcTt ,u:fo-" debenin sel" ldélltrcos il r.o:s

Slhtlfliclo<S ie.n  e:I  Ane  o Nª 1 'd:e  Detalle Píes11Jp    U.e$t:111'10     ,      SI       el ,pr  oy   t Q       p s-ent-1cfo  QQntemplacoflnM amíe:n vo untarílc,

a sea ¡:i apío iCl efe t&J"eeres,, deliiara adju11ta r una Ca de                   Cómprom1 de afinan !am ient o (Anexo Nº 16,); r,:1,:1,yas monto.s

1nf o:nnr¡,atfos. te  dr  n  que<Ser ca[ncldern:es, oon IM · 1a;s d!e 'Apon:e poop io Ny/o \ A,p:ort ,e; de ,terceros".

MONTO "fOTAL

Proyedode

Forta lecimi en t,o

Pn;1yecto de

IniV\ers.ié'in

$0

26.000 .000

Subsidio

sol cita.do

Proyecto de
-$0

o pera.cíón

Proyecto de

Miliit ej

P d o d e

P,ost ure ción ,
$0

Aporte d-:terc:e:ros

·$7S0.000

.$0

Go;sto total del pr oyec t, .o $ 26.750.00Q

30, DES"CRJ.PQ'ÓN DE'L OOFIINAN' IAMIENTO VOLU NfTARB).

D!!salba· @1I      d.t!ifltlft:que los -aport     es prop ios  '(/Q de ter--c:erns,  si cornMipo.nde ,  Se·re11:uerda que en 1c:aso d'e que  el proyecte

pre nbai cofln11ncram1en o vo-1untartp debe r  ad!urit:ar é'I Anex<) Nº u; , de Comprorntso de co nanciamten,Q

Descripción por te propio.

Señale si el aporte propllO se lhal'

e dlne..-o, efe.Qt:l'\i'o, @fl ie-spadei; o en

se,rvfciOs va!orados . En elultfm.c

caso cuantifiqu:il cada aporte si

t' erai m 6s de ung .

SelVidr.iiS va lo rado s por A.natísis de lab_crah:irlo ara ela oora ción de Dlaginóst l oo c:f!!l

Estado de rCOn servad ó-n. ($ 750.000}
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De s;ciri pc:ión aporte de te rcc.e ro&  

Señale si el porte de terceres :se  hl!lri! 

en dirnero eni  c:tilvo , , e n e!;pec es

o r1 ervlclos v-,IQr dos, Efl el ultime 

c,aso c1.1,antifiqu:8 cada a port8J st 

fue,ai mes de uno.

Fd,@nli fi &llici ón d@ t@t10@rns.

In crme el o 0:. nGmbres de los  

llerceiros. que a p,ortarii n00:e r!:OS: a1  

proyiett o y señale er montoc¡ue

c a d ai u no ap octaira @.ri cadill .i no

c:alerid&rio. s-1 c-orresixincr .
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31.A:NEXOS.

Verlfilqve l!llqi,lÍ 110.si l  o s  q e ,  comrrPersor,8' J uridlai S,011' tMte, deb! !  adjantar, 11l FOími.¡laTlp ú n 1 •d et:Scfü::lt , d dl! S1.Jbskfü¡1,  In      

tqtt!! d e ¡ : i e n d  r i ,  d.e  l a ,.c 1¡1n                        d1etórl  d!!¡;:larildi!I re spe  to d@l SI  To   y d:!! ioi'! .-ad er.í &tl s"i#:e ,!;'IJ proyed:;o,  E':io:;e;pc.ion 

ente, en 'llirt1.1cl , · fl e::dbltlmr ois requerimientos-¡:i r a los, documeotQs a ,pr e arl.Ulr por parte ele las entldack::s

-:Só.!H ta • te! i en  ¡j oonte .• di!. emer. _g'eriCfi!I sañfta ria, ·sa perrfih¡ttfá +ar w@lál'lltaéió de lo.sr a ñt'i!c&di:MilS..'Siin Vi gcEi l'Ida sLn

emburi¡¡o :si su prso'!f@cto l"'!!!St1lbu 1e l c:To g j!ld 'Opa I"¡!  M lgn c,¡::;Jo   n de• Sub dio, .& e!;.o ITd ta r li  Ja p :r;es enla olón de toda la

do tiu roe n'tací61"11   vlgent@, la (.L.lll I de.b-era t\eñedsch11 de S1o1k.ript  ór¡ 11,0    irnbi  dc:w    a 90 di as prev ios la l;ra.mltad ón y fi'rma d@I

onven lo •de Collboriu::fón y Tr.an re1ntt:!.! de Re curso !!I s,1¡1S"crtblr entre• el Servl,do1N.o!donel del P trlmo.nlo Ci,jl ur-al y ia  

entlcda'CIbenef'ic1ar¡a.

P o Anexos N" 1.1 s, 91,10 y !' 6,_ el 0rm1.11ano ll"IC:luye los Ofillátos. tl¡:io raterent:iales a ser c:001pl o'S por la, C:!ntrdd

:iolid.tant•. Lo:¡, Ai:iuos JJii!Stllnte A!e-nd'ráo el o:rmato ¡¡,ropi o i:111. ja se ei:itTdade5 em Qr.ts l/ td Anexo N11: 7 oorres,ponde;

rolifil!!'to l Ibm,

Les, A .ne  deb-en cadj,untarae el'!,0fden r:;orr,ef Jv(! -a cootin.1.1 el.0n d JFQ1m1.1larJo, ñalando su ml e r10 v t ituJq CO{I

d !r ldad!.

51  Setvício NacJgn¡!II, deJ  Pa'tr fmp  n1o ,Ql! lb:J:ra l  pwr,á   q l . l e r i r  .mt:ew.dm  til:i  i:ldlcrom  d e_n I marci:;i d.B las etap.:isS y

pm Cl!!drm lM m& @l!:tab ! e eld cm ce,n @1Regíamer,to d@ A! i 9na 1:M!n dl!l 'S ub sid i 0:!l .

.Nombr111

j X Si

2

- - - ·
Ro l Único n   but airl,o   de ra Persona lurid·ca

Soid lante

3 1Cer1lifi ea:do, de , v Jg:e ncia. de la Perscma. J rídirn

Solicitante, en so de Persorn1u; Jurídi(:b,S :sin l'I es de

lu .ero 1 d l eno Cer t l f k  do déb,em 1:oniU!!m;pllir11!1

rndivid ualiZac ién de :iU Directorio

X 5i

4

5

,Qi d 111 a NladonaE de :Identidad de Rep asentante

Leg a l de ila P  r s o n a  Ju:ridica So'li ci tante

oo   w     men,t  o que ac:rtilite al {ara} R· r es.eata .nte

Legal  de la  Persona JuricHc.a SoUcitamie

X SI

X SI

7

l)o C!ll,i:nent o qua acredite fa pmpie:dad! dl!li bien o  

que acicedite fa culta d,'e.s, so'bre ra pro,pie dad del  bi 

en r ya see, ,l!i tri wés de u n1Certl cedo, deDom'lniO

VJg.ente en\ltido po,r eJ C-ons.ervadQ r da B'! en.es Raloes,

Archivo Naci o na l u ot m , ,e n el caso det in.mueblas  

p:ñvadais.; docum en to qu@ acr8 d1bl co nc ión,

destlnª  d   ri,  «li!'Tlod tQ,    rr ru-id?imlei,t o !.I air o, e.n  el SQ

d   bie:oes l'ilsca res· ,o  dor:umarit, o c¡ueacredi caIidad d

,ad              mi                 n                 istrador,  liii,rl  el cas,a de bie mes nacional es de,uso

_ j1Púb l ic0

, cu rr raalum Vita,e coord-nadlor ( a) dielProyecto

(fbrm tn IIbre)

X SI

8 sol ici tud de Re:;onodm erito de Ges.toli al o-redor

del SNPC
)(sr

Co ns e n,t imie nt!o dttl Adm ín,i:Sha dm r para

Rac om; ciim1ento de, ,Gesto

( Art . 10 d@f Re gtam en.t!o)

X SI

8 )1 1 Cols'l  8iiJ,t imi nto de:I p!io pi'e ta rio (il) o de _J □Sí _J
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í
q ui!E:n{m )    o1c1ted                                             i te(                        n) facuiltade5 !iubte e l   

bie n, cllll!livamen e ,cua ndo no, exista unI  

Admi ni $f/ri!!do r id ntifi ca b l dl I Sítig, de

Pa t ri m onio Mu nd ial (Art. U det Re gla1n1ento )

OJANCO EL PROVECTO tONTEMPLE ACCIONES O IN li ERYf HCIONiES, D1RECTAS SOBRE' UN BIEN O C\al,A,NDO

CóRRESP'óNDA A UN PROVl:CfO ,D E POSl"ULAQ'ÓN, yLA ElNTIOACiSóUCITANJE 'DELPS.0Yf® SEA DI$111NTA erelA

10

u

12

, Conse nt i mien to del Pl"o;pietario(a) o de q1111 n( e:s)  a 

cre dite ( n) tac llades :.obre eJbien

, Cé,du fa N,a-c onal de ldlentidl d de lo Pers-ona 'Netu ra,I

propiet.!lrla  del  b1en o del Represe·ntante  Legail, en cas,o □sr

j   q         u,e la    pr<opled!ad  c:orirespGnda  a   u na Persona Jurídica J ,
Ro:I Ün f,CO T,ri bUJb ri o d'.e [la P l'!l' 5'DD 13  ..J1111rídk::1

□S:IPropieta ria, en el cas:o que la propiedad corresponda a

una Persona Juridic a

13 ,            ee rtm ta do• de Vigcem; i.11    de la Pen.o _alYrhfi.ca.

Pit ap'ieta            ri n caso qu la prcpíadad QoilTil:Sip ondiaa

una Pe.rson a Jurldlc,a. P ra ,el  caso de Personas Jundlcas □Sf

sin 'fl fl'le5 de IUC l'Q, dicho Certlfü::ado d !l l'ÍI 00n tem¡pl1!! l'"i l!IJ

Tn dividuali z.aclo n de !>U Directori1J J ,
D ocumen t,o que acred1te al{a la} Representante j
Leg de l    a Per  ona Jurh:Hca P opieta ia,1         en c:!so que □ Si

la pmp!eda d corresponda ,a una ?ersona Juridl.ca

CUA!NDO El PRO J;CTO--OONTEf!.IPLE ElE;GUT ' ACCIONES O t NITERVl:N 'CJON ES OOR!:CTAS SOBREMENES

14

_J
PROTEGIDOS POR LA, LEG.ISLACIÓN .NACIONA L Ci:.eY Nº l.] ;.188 '!':lá Mon urne ntw ,Ni!ICi!:in ales , iill tra e:. ti,A:i1. Ni;, 60 de

!l!I b. v GM!!i<!'I .c1e Urb l'\1.SJTIO V, oru:tru r:cines,, 1.1otraJ:

1:5 Perm-so o ing re.s:o de sol'ici tud de permis:o del

o Fgan i:smo oo r;u is¡pon dienlle
1 □Sf

aJ AN:DO Et PROY,l;-CTO CONTEMPLE COFI NAIN'CIAMlENTO V'OLUNTAaRJQI;

16 !Carta dá C-0m p ro lillii <!iiod@ Cof i Dillnci am ii11nto

Vo'lunta ,io 1 X  Si

es tarr:im; que e

A N  O S ADIO ONALf S :

Señale at:¡ui L:JliO  a   t1n b' los doru mentm; y/o '<ln h! c:eden ,t:es c-0mpl!!m a dj1,1n t.Ydo 11i proyecto y qti/!!isan

relev:anbel!l p.ar.11( $u' evalua i.f-?", 1:0:n d '!! lter; qu@ aiP9rte n a la_ COl'1illpr@ns1ón d@I m ma j!!Oi ¡:¡1ute e Josev4'luill:□or@s,

Réc1.1e     de 5-;e        a1   r   el  formato del documento q1Je es-H .,entreq,en do Ctipo  y/o :banu1no}, t'iOñ"lbrando' y cfescrililendo

cl,eb   Jcila  l"!'1eint e kls, ;::in t e               dentt! s (Par elcemp1o  m!:rrlo [\ali ex;pfü:a.ti,'lllllill,  ce iñc;ados.,  lbc s.quej o.s la nltnetr1as, pe m, ls.os. DIE!  

edll'i.cadól:l de la DOMi I f ormes, c:ert lf'Jcados, in:'16,g,® es, ,cotta cle nes, materl,a1 audiov¡su! 'l, et c,). Agregue m s.. las de $er  nec'esarl

Fa malo

11 , CLJrr i cu um Vitae Espeaansta: Ingen rer ra,CiivH ?df ,(1.279 kb)

, oun-ic:l·l um Vitae EspeioiaU:st-1 Eléctrico e

_J J:lu mina ción

J df  (79   k b)

_ _,20 j_  _Pd__(_3.3_4_6_k_b). _,

j Cot iHcián  consu l loda prnyecto eléctrico

_.j 1Cotizaciión consun orila l e11an; ta m iento

l 1Cot iz aci á n prnl!bas d@ la ibora,to ria SEM~@dx j Pdf (871 kb}
-

j Pd (291 kb)1 Cotización p ueba de 1-tboratori o Difra ción_de· 

Rayos:X

18 Pdf (4,5,10kh)

21

22

Cotización pl"ul!ba ds aboratorio I1!3CÜVOí!i! J Pdf :1l1Sk:h
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- - -P-·d1-._··0_5·_kb-- - - - - - - - - - - -

1

Pdf 675 kl:l

24 J1 _CCa_·o_rm_t-au_drnei_c_:a,cc_o:_:miop_n_reo_sm,U_siT_o_F··. _Sd_eM__D_ifu__s_i ó_n,__º_ r_e ·a_o'_ _ird- --_.-

2 Ca ,rta , de comp:ro:mlso Difusión , o1ar10 EII Me i;curi o de I
Valpa.raíso

,¿)_
Firmado digit a fm ente  

po r DARCY  FUENZAUDA 

OSHEE

Oe'l'O/ Fu en%!['Ida O,'S hee

R,eciror y R@pr -esl!.nta rnte 1@gal

UnLv er :fül a ci Tecntca Fed t<::o s . : i n  Mari i11
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ACTUALIZACIÓ 1 
1 INIFORMACrÓN SUB, S1D10 , SELECCIOINADO

SEGUN DA CONVOCATORIA A O 2021

PROGRAM A SOCI A.l S I TI OS DE PATR IM ONIO M iUNDIAL

ANTEéeJENIIES GENERALES tlELPRGYECfO.

N0011'bre di.JiProy.ecto:
D l O S T I V nv,,T,AMJENT DEe )NSER\l.ACI PAAA p f

AC      Al1A   DEL   cOlflCIO  Ex  BOl5A  DE:  1,/A.lOl'll::S  D1:-VAt.PAA.Aio,

Nomibre de'I Sitto die P¡¡trimonio  

Mu d,lal o del St o lnduh:foenla  

ListaTentat!,v11:
REA t11STORICA DE lA C UDAO-PVER.TO DE VALA.PAR.A!SO

Nombre de la PersonaJurídica

Beneficiaria;

UNI VERSm ,AD TEO.flCA FEDERICO SANTA MARiA

Tipo(s} de Provecto(s):

PROYECTO DE l NV ERSION. OESTit,,1A.OO A □ISE NAR CM.AS QUE

COl\íllUffl.JYE:N A. t..A C ONSERVA□ON", PRQT'EJXlON Y 50STH\llBIL10A.D DE HIEJ!.l

INM  E:BL..E    SI         UAO   E ITT Df Pi\ fUMONIO LJNrAl

$ 26.000-JOOO

Monto T'otalA.signado:

DuraciO:n del Pr,oyecto(meses): 9 MESES

ACJM DADES  O ACCIONE, S !;)ElPROYECfO.

NOMBRE
El nom e de Is activ dad o ¡¡¡:¡¡;¡Ófl itb r

t:a,d , d _ c: e ta d !o 11l'le se 11.aa
deiarmll.ar o dE! l a ternatl a qu á.oor áuá ,

Fa5e adrninii.tratiw, die gestióny
reunron@s previias de b"albajo

DESCRIPCIÓ'N
[llm riba  la,acti•    ad o m:dón flOm .

:t..1. Reun iones entre proíe:sl ona:kl y Gestor ¡para aioordar los ñterlosd·1
pro y ,E!ct oy los  ajust@s m etcd ,c:,!ló gToos p @rt ! n entBs c:o.mo las: visitas·t ecnJca s a

te:rn;i•no para c::oorcinación.
1.  2.  Se real i:a r1in las. reuni ones, \lisitas técnle.as como ayustes.
m eto do'logJco.s nece!Hiii(')S con las- consu- lto ri as e,xtamas.
1.3 . Se 11 21r ai i!I cabo li!i gestión de trasp21so de r ecurs os y organ1zacl ón
administrat iva d@      los mismos pclr'par el · 1Gestor

1.-4. E ecucl6'n de !.n-· orrne m e_,_;s,,u_al_(l_m_e_s - - - - - - - - - -

Fase de ejecución 2 ,1 fteC(ll',lTliiu::ió-n de AntecedentesGenerales

2. 2. Diillgnóstioo del Es't:eldo d@ Cori serv acfó 11 de filchada

2. 3. Tlratam e n t o  deConservi!Olón de Fi!dhada

2.4. Proyecto ele especla dad e.s ( lngenierra y 'El éctri co e l! urnlnadén)
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Fase de difus ió,n 3.1. Cha,rla Intema trTFSM ( alumnos d!, e cameras afines Arqu :ee tura,

r,,, genie ria}

3.2, ·Ch11rla Abierta "a 1111com ol dad UTFSM y loca l Sl tifo de PD rlm onlo 

Mundial

3. Nota de prens11 en m ed i os UTFSMI ( s o ofl,clal1 r ad o)

4. Nota de prensa sc:rbta Diano LOoal

5. Ej&cudóo da Informe mensual (2 meses) e inib rm s fl nal para

r@nd icion,

CRONO.GRAl\t1A

NombreActividad

1

Fil:s@   1: Gestión

a.dlrnm1sttatlva1

Fase 2 Ejecución  

d'iagn,6stfco

Bise 3:. DHus ón

Mes 1 Me.s2 Mes.3 Mes4 Mess Mes6 M 7 MesB

J J_JJ . ._JJ

J X 1•JJ J J J

JJJJJJ X :•J
JJJJJ , JJ

C:OORDJNADOR.(AJ DELPROYECTo.

Nombr,e MARIA PAZURRUTIA SI VA

Profesión u Oficio ARQUITECTO

A U R A [ J O R

Rut

Te lé fono Laboral

MAAIA?A7.URR.-lITT/J..S @GW!.TI •COM

EQUIPOtlETRAllAm.
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Función o Cc11:go _J Nombre J Profusión uO fici

1. Coorrdlnedor gener! I del proyecto

Horas dedicadas J

1

l , Ayudante de pft)yecto

M rf!I Paz Urru tle

protocotos y onintaciones ge

Dlagnós.t1 00 y R.es'tauri,clón

2, Jefe Joorn i co de proyecto y Dir e(lc:i ón ,d:e

nerar.es de

1

.

¡l!,rquit-ecto

Reste.u r edor . M,g En ao h/ m es i,:' !il meses

Díagnóst:1co dii!I

t a d o d@ 1

ConseN ad 6n del

Pa:trlmon fo Hls tórioo

Arquitectc,

R.esu u r ador. M9. E,n

D fag1"1.ÓS leo del

Estado de
conserv.ación de!

Patr lmonr.o Hlst órl oo 1

ao h/ mes ,e 6 meses

80 h/ mes x-3meses

Margulta Casas , A_ _ r_qu_l_:ed:o . .....

4. Bspe ciaHst li' ln¡;¡en . ria Clvll Mat i  s  Valer;zuel

Dr. I ngeniero Cl\111, 80 h/ mes x 5 meses

1

l"l!S mi;a.
S. E's pec:!alida-d Eléctrlc:i!I ellumlnactón

c1,_ _v_a,_1_ e_e vn-ito I [ _.

Arq utt.ecta y Ugh ng
80 h/ m@S )( S mss@s

D@Slgner

TOTAL

SUbsid'JoAsignado $ 2:6 . 00 -0.000

Cofihanc"amiento .$7 50.0 00

Costo total del proyecto $ 2,6 . 7 50.000

Observaciones G oiflnanol i!!m l Fito; Serv lctos val orado s: po r An lisls de Laborato rio para

,el borª clón de Dl1;1¡gr16s tf cq del E$t.;tdo de CQ11:i,. rv a l6n, ($ ? S0 , 000)
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COMPROBANTE DE INGRESO N°

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

FECHA:  

PROYECTO:  

RESOLUCIÓN:

CUENTA DE INGRESO:  

BANCO:

ORIGEN DE INGRESO:  

DESCRIPCIÓN:  

TOTAL:

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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PíROGRAMA SOOAL 5ITIIOS OE PATIUMONJO MUNDIAi:.

[OMPONENTE SUBSIDIO,

INFORME tl CNli GO Ml NSUAL DEL PROY1l:CTO

1 N" DEL INFORME

IINFORM Aa ÓNGE NER Al DEL OONVEN ,lO

NOMBRE DElPROVECTO

BENrF'ICIARIO

COORDíNADOR(A)PROYECTO

N• V FECHARESOLUCIÓN

APR.OBAT

OR:

I A Del CONVENIO

FECHA INICIOCONVENIO

FECHA. T!RMINO CONVENIO

PLAZO DE EJECllCIÓN(MESES)

MONTO TOTAL ASIGt\lA0O $

MES

FECl-l.A DEl INFORME

I

RESUMEN INFORM .1   AC1ÓNFilNANCI RA

N TRAM SFERE NCIASRECtBIOAS

MO TOTRANS ERENCIAS
RECIBIDAS

$

MONTO R.l:N DtDO A lA fECHA $
% AVANCEECONÓMICO

OBSERVAOONES

RESUMEN INFO RM ACIÓr..l TÉCNII CA

N• ActlVIDAIJES PROGRAMADA

N "" ACnVIDADt:.S REALl'ZADIAS

¾ AVANCE ACTI\IIDAoesPROY!;CTO

Nº METAS PROPUESTAS

Nº METAS CU MfiLIOAS

¾ AVANCEMETASPROYECTO

OBSERVACIONES
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2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución ascendente a la

cantidad de $26.000.000.- (veintiséis millones de pesos), con cargo al Programa Social Sitios

de Patrimonio Mundial, cuya imputación corresponde a la señalada en la Partida 29, Capítulo

03, Programa 50 (Fondo de Emergencia Transitorio Covid-19), y Subtítulo 24, Ítem 01,

Asignación 223 (24-01-223) Sitios Patrimonio Mundial, correspondiente al Presupuesto del

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aprobado para la segunda convocatoria del año 2021,

de conformidad al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, de fecha 8 de julio de 2021,

emitido por la Subdirectora Nacional de Gestión Patrimonial, del Servicio Nacional de

Patrimonio Cultural.

3. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel

cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente convenio, se hizo entrega de la

Letra de Cambio N° 1/1, suscrita ante don Juan Andrés Riveros Donoso, Notario Público

Titular de la Cuarta Notaría de Valparaíso, expedida en fecha 22 de julio de 2021 y con

vencimiento al 31 octubre 2022, otorgada por don Darcy Fuenzalida O’Shee, cédula de

identidad N° en representación de la Universidad Técnica Federico Santa María,

por un monto de $2.600.000.- (dos millones seiscientos mil pesos), documento recibido por el

Servicio a su entera conformidad.

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en el sitio

electrónico de Gobierno Transparente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en la

sección “actos y resoluciones”, en la categoría “actos con efectos sobre terceros”, a objeto de

dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la

Información Pública y en el artículo 51° de su reglamento.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ  

DIRECTOR NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

DMF/JHP/CPB/PMW/FNF/MME  

DISTRIBUCIÓN:

-

-

-

-

-

-

-

Dirección del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Unidad de Convenios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Subdirección de Administración y Finanzas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Archivo Oficina de Partes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

División Jurídica del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial.

Archivo Centro Nacional de Sitios de Patrimonio Mundial.

CARLOS  
HERNAN  
MAILLET  
ARANGUIZ

Firmado digitalmente  
por CARLOS HERNAN  
MAILLET ARANGUIZ  
Fecha: 2021.08.24
12:32:23 -04'00'




